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O R D E N   D E L   D Í A

1.

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

2.

APROBACIÓN  ACTA NRO. 040 (En la red)



ACTAS NROS. 041 – 042 – 043 – 044  (En elaboración)

3.

LECTURA DE COMUNICACIONES

4.
PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDO DEBATE

Nro. 07 de 2008:

“Por el cual se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”.

Proponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Oscar Hoyos Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Carlos Andrés Roldán Corrales, Luis Bernardo Vélez Montoya.

Ponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes, coordinador; Ramón Emilio Acevedo Cardona, Oscar Hoyos Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Luis Bernardo Vélez Montoya.

5.

PROPOSICIONES

6.
ASUNTOS VARIOS

D E S A R R O L L O:

1.
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Llamados a lista los señores Concejales por la Secretaría, ésta anuncia que hay asistencia reglamentaria para deliberar y decidir.

La Presidencia somete a consideración el Orden del Día. 

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“No sé si el Secretario nos pudiera informar si hay proposiciones en la Secretaría, para que iniciáramos con ellas, ya que mucha gente que quería venir al debate se le anunció que era a las diez de la mañana, para que las leyéramos primero”.

No se presentan más intervenciones. Es aprobado con la modificación presentada.

2.
PROPOSICIONES

2.1.

“Crear una comisión accidental para hacer un estudio y seguimiento a las características técnicas y ambientales del combustible a utilizar por el sistema Metroplús en una relación costo – beneficio y su definición en los correspondientes pliegos de licitación de cara a la mejor opción para Medellín y el área metropolitana”.

Presentada por el señor concejal Rubén Darío Callejas Gómez, con el respaldo de los señores concejales Juan David Arteaga y Fabio Humberto Rivera Rivera; suscrita por los señores concejales Óscar Hoyos Giraldo, Carlos Ballesteros, Santiago Martínez.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

2.2.

“Ante el deterioro de la calidad del aire que respiramos los 3´500.000 habitantes del área metropolitana, el Concejo promoverá con las autoridades ambientales una marcha con mascarillas o tapabocas el 5 de junio Día Mundial del Medio Ambiente, contra el diesel que nos vende ECOPETROL, con 4.500 partes de azufre por millón y alta concentración de material particulado.

El Concejo convocará a las Facultades de Salud Pública, a los programas de Ingeniería Ambiental de la ciudad y del país, al igual que a las organizaciones ambientales.

El Concejo buscará el apoyo logístico con la Administración Municipal para esa fecha, cuando convocamos para que todos asistan con tapabocas. Proponemos que se conforme una  comisión accidental para la organización del evento, sin detrimento de las demás actividades que se tengan para esa fecha en defensa del medio ambiente.

Exigimos diesel con 50 partes por millón”.

Presentada por los señores concejales Fabio Humberto Rivera Rivera, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Aura Marleny Arcila Giraldo, Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Santiago Martínez Mendoza, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Juan David Arteaga Flórez, Rubén Darío Callejas Gómez y suscrita por los señores concejales Óscar Guillermo Hoyos Giraldo, Luis Bernardo Vélez Montoya, Santiago Londoño, María Mercedes Mateos Larraona, Álvaro Múnera Builes, José Nicolás Duque Ossa, Federico Gutiérrez Zuluaga, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Esta es una marcha contra el veneno que vende ECOPETROL, así de frente, para que no la dejemos contaminar en materia ambiental de otras marchas, no es para competir con ninguna ni para hacerla más grande.

Ayer me pidió el doctor Nicolás Albeiro y creo que la Bancada Liberal no tiene inconveniente, para que él no aparezca que la suscribe sino también como proponente de la marcha y  la suscriben todos los concejales para que seamos los 21”.

La Presidencia:

“Podemos suscribir los que están acá que digan que suscriben, de resto no”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Un saludo con todo cariño a los hinchas de El Nacional y ayer al final del comentario decía que no me chocaba que dijeran que el Medellín podía ser comparado con los destornilladores que venden en El Hueco, cuya punta les demora una semana.

Muy importante, señores concejales, que esa marcha sea una sugerencia inclusive al Alto Gobierno, para que también encontremos eco en él, con una declaratoria muy seguramente que sería del orden de interés nacional.

Y no diría que estaríamos aquí en ciernes para hacer nacer una política pública; no voy a hablar de lo que buscamos, porque el objetivo fundamental lo dio a conocer el doctor Fabio Rivera, pero voy a decir lo que queremos con la comisión.

Con la comisión accidental queremos vincular las instituciones educativas y la comisión visitará el mayor número de instituciones posibles y además tratará de reunirse con los jefes de núcleo de esas instituciones.

Con los clubes deportivos, con los que ya hemos adelantado algo; no solamente estoy hablando del Deportivo Independiente Medellín, de Atlético Nacional sino también de los clubes deportivos que tienen reconocimiento en el INDER.

Con los transportadores, con las organizaciones de ambientalistas, con las universidades.

Esa será la tarea de la comisión accidental y tratar de llevar el mensaje y por supuesto recoger algunas incomodidades que tienen que ver con el manejo del medio ambiente que nos servirían aquí de insumo para cuando llegue el tema en el marco del Plan de Desarrollo.

Porque la comisión, Presidente, lo que sí le pedimos el favor, es que se determine cuanto antes para empezar a trabajar de una vez, a pesar de que la marcha será el 5.  Si bien estamos  a tiempo, lo que queremos es comenzar a trabajar de una vez y que se sienta.

Esa comisión buscará hablar con todos los directores de los medios; buscaremos a todos aquellos que tengan comunidades en Internet, a usted Presidente que tiene tantas comunidades en Internet.

Todos los concejales que nos puedan aportar cualquier detalle sobre ese particular.  Cuantas más personas vinculemos, no estamos buscando que vamos a reventar el record de caminantes ese día, pero sí queremos que las personas que nos acompañen en esta protesta, en la búsqueda de un mejor combustible para nuestra ciudad, de un mejor estar y más sobre el entendido de los datos que acaba de mostrar el Área Metropolitana, lleven una carga de identidad, el tema de universidades, de clubes deportivos, organizaciones, el Concejo de Medellín, etc.

Y por supuesto, esa comisión tratará de tener un vínculo, una invitación al señor Ministro del Medio Ambiente, no para que camine con nosotros ese día, ojalá lo hiciera, pero para que venga antes de la marcha  y tenga una reunión con los representantes de todas esas organizaciones que visitaremos, incluyendo las universidades, instituciones educativas y demás.

Es decir, igual nos van a mirar como si fuese una marcha política, pero todas las marchas son políticas. Lo que queremos es decirle al país que estamos –y perdonen la ordinariez- mamados con el combustible que nos vende ECOPETROL, con el veneno como dice el doctor Fabio, a la ciudad de Medellín.

Creo que este es el marco de lo que será nuestro trabajo en la comisión”. 

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

3.
APROBACIÓN ACTA NRO. 040

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

4.
LECTURA DE COMUNICACIONES

La Secretaría informa que no hay comunicaciones radicadas sobre la mesa.

5.
ASUNTOS VARIOS

La Presidencia:

“Quisiera informarle a todos los concejales que algunas de las sesiones de esta semana han sido modificadas. Hay una sesión que es muy importante para darle cumplimiento al Acuerdo donde el Alcalde tiene que rendir cuentas ante el Concejo de Medellín, esa sesión la haremos el jueves.

Para ese día estaba programada otra sesión, yo era el citante, ODESUR, movimos la sesión. Hay que modificar de todos modos porque hay que darle cumplimiento al Acuerdo, fue aprobado por nosotros mismos hace cuatro años; más que informe de gestión creo que lo que vendrá a hacer el Alcalde es mostrar qué recibe y qué viene para la ciudad.

Entonces será el jueves a las 9:30 de la mañana y será transmitido en directo por Telemedellín, empezamos a las nueve pero a las 9:30 llega el Alcalde”.

Interviene la señora Concejala MARÍA MERCEDES MATEOS LARRAONA

Señor Presidente, señores Concejales:

“El periódico El Mundo trae hoy para destacar un título: “Seguridad para los concejales. El Estado colombiano entendió la alta vulnerabilidad de los concejales y nuevamente blanco de organizaciones violentas y por ello se procedió a revisar la estrategia de seguridad para estos corporados y el Plan de Acción para los municipios de mayor nivel de riesgo, en materia de prevención, protección y acción integral”.

A veces se ha tomado como municipios de mayor riesgo, los que pueden estar por el sector de Tolima, Neiva, Santander, Meta, Arauca, pero no nos colocan a nosotros los concejales de Medellín como sujetos a ese mismo riesgo por parte de grupos organizados al margen de la ley.

Quiero destacar que gracias al General Pedreros, quien fue quien nos puso el Plan Padrino, ese programa de protección de la Policía, que nunca lo habíamos tenido, no recuerdo que alguien se hubiera preocupado tanto por nosotros como el General que actualmente comanda la Policía de Medellín y Antioquia.

También quisiera hacer un llamado desde esta curul a la Secretaría de Gobierno en la Subsecretaría de Carlos Andrés, porque charlando con él, me dio como la impresión de que él desconoce el riesgo que en cualquier momento puede tener un concejal; entonces a cualquier reunión de seguridad me gustaría mucho que se le invitara para que él percibiera  ese riesgo que es latente.

¿Cuál fue el motivo de la llamada hacia él? Ver si la Secretaría de Gobierno podía disponer de 15 millones de pesos para un cambio a tres armas de dotación que tienen tres escoltas que nos cuidan acá en el Concejo; porque realmente el escolta para repeler alguna agresión, algún ataque, mínimo tiene que estar dotado de un arma que sirva para tal fin.

Me gustaría mucho, si a bien lo tiene la Mesa Directiva y cuando ella considere oportuno, una reunión con el señor Subsecretario y estas reuniones que anteriormente hacíamos con el Ejército, con el B2, que ellos venían acá y nos daban ciertas normas y pautas”.

Interpela el señor Concejal SANTIAGO LONDOÑO URIBE:

“Para decirle a la honorable concejala, que yo hablé directamente con el Subsecretario del tema, él me expresó que ya había hecho los contactos con la Policía que es la que hace el estudio de riesgo concreto de cada uno de nosotros, porque él no se puede mover sino a partir de la información que le dé la institución la Policía Metropolitana”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

Señor Presidente, señores Concejales:

“Para ver si a través de la Secretaría se me informa si ya llegó el informe de la Revisoría Fiscal de Metrosalud que fue solicitado ya con diez días, de la Firma Amézquita y Cía Ltda.

Le solicitaría que nuevamente la Mesa, a través de la Secretaría, enviara un segundo o tercer oficio, porque sí estoy muy interesado que ese informe, donde básicamente se muestra que hay una cartera morosa en Metrosalud de $34.000 millones, grandes dificultades en la contratación, nos va a dar la razón sobre lo que el concejal Santy Martínez llama el “showman de la política”.

Ese documento es fundamental para cerrar el debate que el doctor Carlos Ballesteros y yo hemos iniciado   con la mayor argumentación, en  vista de que la Contraloría y la Personería no toman cartas en el asunto.

Le solicito respetuosamente, señor Presidente, que la Secretaría nuevamente le vuelva a escribir a la Presidenta de la Junta solicitando el informe.

Inmediatamente llegue, sea fotocopiado para los 21 concejales, que será motivo, por lo menos de análisis en esta corporación”.

Interviene el señor Concejal JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“En las sesiones de enero se aprobó una condecoración para el Municipio de Santo Domingo y no sabemos en qué va dicha efemérides, en relación con los 150 años que estaba cumpliendo Tomás Carrasquilla.

Si nos informaran, porque he tenido conversaciones con el Alcalde del municipio de Santo Domingo con respecto a ese tema, aquí habíamos aprobado una proposición presentada por el concejal Santiago Londoño”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO LONDOÑO URIBE

Señor Presidente, señores Concejales:

“En este momento estamos finiquitando los detalles porque  no va a ser solamente un acto de conmemoración al municipio sino que va a ser un acto completo en el que va a haber lectura de Tomás Carrasquilla, actos de teatro y lúdicos alrededor del tema.

Lo que queremos es hacer un solo evento, pero está en camino y va a haber un gran evento en un día puntual que muy seguramente lo vamos a hacer en la Biblioteca Tomás Carrasquilla con invitación de las autoridades de Santo Domingo”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

Señor Presidente, señores Concejales:

“Me permito comunicarles que las dos acciones populares que se han instaurado contra la ESE Metrosalud han sido repartidas en los juzgados competentes, que son los juzgados administrativos, una de las cuales ya fue admitida.

La próxima semana cuando tengamos copia de la providencia respectiva, la haré conocer a la corporación y nuevamente los invito a quienes estén interesados en participar como coadyuvantes de dicha acción, bienvenida esa participación.

Se encuentra en la Secretaría la documentación, para efectos de aquellos que quieran participar en lo mismo.

Y pienso que armoniza perfectamente con lo que nos acaba de plantear el concejal Bernardo Guerra, realmente insistimos en nuestra preocupación por la debilidad de los órganos propios de control, razón por la cual hemos acudido a la justicia para ver si por esta vía logramos  dar protección al patrimonio público”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Encontrar en Metrosalud, doctor Ramón usted que trabajó en Carisma, que los pobres de Medellín le deben $30.000 millones de consultas, eso lo encuentra cualquiera, no se necesita hacer control político.

Ir al Hospital General, donde el doctor Bernardo no ha querido ir, para que digan que también les deben 15 ó 20 mil millones de todos los pobres que no tienen con qué pagar, eso es mamey.

Descubrir que en Metrosalud le deben $30.000 millones no es un argumento; puede haber otras cosas y si ha habido mala contratación y delitos, ojalá, y hay en todas partes.

Porque si es por ese lado, EDATEL, dentro de los estados financieros nos dicen que también tienen deudores por $130.000 millones.  UNE el martes nos dice que tiene deudores por $180.000 millones.

Aquí dijimos esta semana que al Tránsito le deben $130.000 millones y que Hacienda no es capaz de cobrarlos.

Si ese es como el gran descubrimiento, entonces no sé dónde estamos. Es más, Ligia en un mes no está, ojalá le hiciéramos control político a todo, no solo a Metrosalud.

Porque de lo contrario, uno observa que es una cosa ahí sesgada también.  Doctor Ballesteros, una acción popular para recuperar los $130.000 millones que le deben al Tránsito; una acción popular para recuperar los $25.000 millones que tienen los transportadores que pagaron todos los habitantes de Medellín.

Porque de lo contrario yo pensaría que ese sí es un debate político, porque si es solamente sobre una entidad que está dirigida por alguien que no es cercano  a esta Alcaldía y a la anterior, a mí me preocupa ese tipo de control político.

Doctor Bernardo, estaba diciendo que los transportadores deben $25.000 millones; que a la Secretaría de Tránsito le deben $130.000 y no le pagan; que al Hospital General –dice Jesús Aníbal- le deben $45.000 millones; a Metrosalud $33.000 millones y si usted va a ver, no se los deben los de El Poblado, se los deben los pobres de Picachito, de Santa Cruz.

Pero a lo que me refiero es que cobremos esos de Metrosalud, ¿pero por qué no ayuda para que cobremos también los $130.000 que le deben al Tránsito? Así lo quiero ver en la Bancada, disparándole a todos los que nos deben, no solo a una entidad.

Al Hospital General, cuarenta y pico mil; transportadores 25.000, que lo dijo la semana pasada acá la gente del Área Metropolitana, que la han recaudado durante los últimos tres años.

Tránsito, le contamos una cosa doctor Ballesteros, hace dos años hubo que hacer un decreto de Alcaldía, porque como se vencen esas platas, se pierden, la ley dice que después de cierto tiempo ya no se hace exigible el pago.  Entonces hace dos años hubo que hacer un decreto condonando los primeros $40.000 millones.

Me gustaría  que ese tipo de control político, que es bueno, es importante, a mí no me choca, en Metrosalud si tengo enfermeras no tengo un solo directivo. Esa presión sobre Metrosalud para que paguen, me gustaría verla también.

Esta semana EDATEL  demostró que en cuatro años ha perdido la posibilidad de dar utilidades y nadie hizo un escándalo por eso; a ellos les aceptan todas las razones, “sí, es que el mercado, la competencia”, lo vamos a ver el martes, la razón que esgrimió acá EDATEL de pérdida de utilidades fue dizque  la telefonía fija ha venido perdiendo mercado porque la móvil prácticamente la absorbió.

Y el martes, que ya tenemos el informe de UNE, ésta dice que en telefonía fija aumentó dos millones de minutos correteados.

Entonces la excusa que sacó EDATEL, por el contrario, UNE dice que ha mejorado ventas en telefonía fija.

En ese sentido, creo que a Metro hay que hacerle y creo que el doctor Bernardo ha hecho un buen trabajo para hacerle un control político a esa entidad; lo que estoy reclamando es que también se le haga a las otras que aquí lo hemos dicho, es que no es mentira.

$25.000 millones tienen los transportadores para chatarrización, están ahí, informe oficial; $130.000 millones le deben a Tránsito. El año pasado las multas ascendieron a $70.000 y solamente Hacienda cobró $15.000. No he visto a ninguno reclamándole a Hacienda por la inoperancia, ineficiencia e ineficacia. El doctor John Jaime le reclamó duro esta semana.

Son $130.000 millones que si en un año no se han cobrado hay que hacer otro decreto diciendo que quedan perdonadas esas multas. En asuntos varios quería simplemente hacer esa observación. 

A la Gerenta de Metrosalud, que no entró políticamente por mí para nada, se le condenó porque adiciona contratos por encima del 50% y ella dijo que la ley que le cobija no exige Ley 80.

La Gerenta de Metroplús vino y dijo que podía contratar por encima del 50%, porque a ella no la cobija Ley 80 y a ella la absolvieron.

¿Entonces con qué óptica miramos los mismos debates para los mismos hechos?

Metroplús ha aumentado en más del 100% todos los contratos de obra pública, todos empezaron a siete meses y han finalizado a 17, 18, es más no ha cumplido uno solo de los contratos en el tiempo.

Y aquí demostramos que varios, con el mismo contratista, han sido adicionado por encima del 50%. Entonces a ella se le acepta que no tiene porqué que cumplir Ley 80. Ahí sí no hay ética ni moral y a la otra se le exige que sí cumpla Ley 80. 

Ese es el debate que también hay que hacer, hagamos control pero a todo, no solamente a una dependencia. Si allí encontrara contratos 10%, comisiones, para la cárcel, detrimento patrimonial, que paguen con el detrimento que sea.

La invitación es que hay otras cosas que hemos denunciado durante los últimos ocho días que también son dineros públicos, que no están ahí bien cuidados y que ameritan también una observación por parte del Concejo”.

Interviene el señor concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

Señor Presidente, señores concejales: 

“Pienso que el hecho de que tengamos que acudir a este tipo de acciones, debiera generar una grandísima preocupación. Lo propio del Concejo es un control político y teóricamente ese control político debe lograr ciertos resultados concretos.

El control que hace la Contraloría pretende ante todo que no se pierdan recursos públicos, el control que hace la Personería debiera pretender que los funcionarios públicos ajustaran sus conductas Alonso Salazar la Ley y a la Constitución. Esa debiera ser la forma como se manejase una democracia.

Nuestras actitudes como concejales, y más cuando es colectivamente, debieran tener un efecto.

Cuando tenemos que acudir a la Rama Judicial nos estamos saliendo del control político propio de esta Corporación y lo hacemos por una razón, porque este control político no tiene en este momento la eficacia que debiera tener.

Me preocupa personalmente la actitud de la Gerenta de la ESE Metrosalud, eso muestra que no acata una posición política mayoritaria de parte del Concejo, casi unánime; me preocupa la actitud de la Gerenta de Metrosalud porque adicionalmente no es armónica con la posición de los dos alcaldes donde ella ha estado. Eso demuestra que hay algo que está fallando objetivamente.

Además me preocupa además que el Estado esté perdiendo recursos y que los órganos de control no estén haciendo absolutamente nada, me preocupa que se esté perdiendo plata.

Me parecía muy impactante algunas argumentaciones que justificaban a la Gerenta de Metrosalud como diciendo que está manejando mucha plata, qué importa $10. Pienso que esa no debe ser la justificación, lo que creo es que no se puede perder un solo peso en el Estado y donde veamos que se está perdiendo plata nuestra obligación es que actuemos, independiente de quien sea y del color político.

Me parece desafortunado que tengamos que ir a los jueces y eso debiera de preocuparnos a todos porque la pregunta es: ¿Qué estamos haciendo aquí, para qué sirvió el debate de Metrosalud? Para nada.

Creo que nuestra Constitución ha establecido una serie de mecanismos que ya como ciudadanos, más que como controladores políticos, podemos utilizar. Se está perdiendo plata mes a mes en Metrosalud con dos contratos. Creo que eso es evidente, no hay que hacer mucho esfuerzo.

¿Se va a seguir perdiendo plata y no pasa nada, no nos preocupamos por eso? Es que es muy poquita plata, es que Metrosalud maneja un presupuesto muy alto.

Eso no justifica, pienso que tenemos que llegar hasta las últimas consecuencias. Si la responsable en esa pérdida es la gerenta, que de su propio bolsillo pague. No me interesa quién tiene que pagar, me preocupa es que el Estado pierda esa plata.

El doctor Fabio Humberto señala otros casos y como ciudadano me siento igualmente obligado a reaccionar igual, porque creo que esa Constitución con la que yo sueño y con la que todos debiéramos soñar, es más no deberíamos soñar con la Constitución la tendríamos que aplicar simplemente sin más discusiones, es que no debería existir siquiera un debate sobre eso. 

Los planteamientos que hace el doctor Fabio Humberto a mí me tienen plenamente convencidos que así tiene que ser, el problema es de tiempo; pero con toda seguridad que una vez pasen estas plenarias, voy a hacer una revisión con mi equipo de trabajo de todo lo que ha pasado y vamos a establecer las acciones a que haya lugar e igualmente vamos a invitar a todos los corporados para que nos acompañen.

Creo que el que sale muy afectado desde el punto de vista de la imagen es el Contralor y el Personero ante todo, que son los que controlan realmente la actuación de los servidores públicos, y obviamente me preocupa por nosotros, es que venimos hasta un domingo, estamos trabajando desde las 8:00 a.m. muy cumplidos en un reglamento del Concejo porque queremos que esto funcione.

Nos preocupa mucho que no está funcionando, porque no está siendo eficaz el control. En eso comparto lo que dice el doctor Fabio Humberto, se pierde muchísima plata.

Hay temas que hay que seguir investigando, el tema de los contratos de arrendamientos, esos galpones de Empresas Varias donde se sigue perdiendo mucha plata y tenemos que buscar la manera en que no se pierda más plata para el Estado; Medellín necesita todavía muchos recursos para lograr hacer efectiva la Constitución.

Por eso acompaño la idea del doctor Fabio Humberto y voy a trabajar alrededor de eso, vamos a hacer esa evaluación y vamos a poner en consideración de todos los corporados esas acciones. 

Eso para mí es una bofetada muy grande de nuestros órganos de control, porque tenemos que acudir a otras corporaciones para que se logre lo que teóricamente deberíamos lograr en este espacio”.

Interviene el señor concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

Señor Presidente, señores concejales: 

“Qué tan extraño que estamos haciendo tiempo y medio pide uno un informe e inmediatamente se prende el barril, la mecha.

Vuelvo a insistir, esta señora de Metrosalud era para que no estuviera en el cargo hace mucho rato. De la misma manera como el Alcalde vetó al Contralor que presentó en la bancada del Partido Liberal, de la misma manera como vetó en el Área Metropolitana al candidato de Alas Equipo  Colombia y de la U, esta señora se debió haber ido. Y es más grave aún, es que los otros venían precedidos de ternas, donde él de cierta manera había avalado. 

Me preocupa es que aquí hemos demostrado corrupción, ineficiencia, ocultar la información oficial. 

Aquí, señor Presidente, le dejo otro testimonio a la Administración Municipal de la señora como oculta la información. Llevamos por lo menos 10 días solicitando el informe de la Revisoría Fiscal, desde ayer le dije que yo ya lo tenía. Entonces si vamos a tener que buscar la información por el correo de las brujas en una Administración amiga, donde es una señora infiltrada, aún hay metástasis de una corrupción que refleja esa señora; la gente cree que con el mero hecho de pasearse por aquí por el escenario, tener dominio del espacio, mirar fijamente, así sea que se pierda en la nebulosa, tiene la razón.

Doctor Carlos Ballesteros, voy a dejar el documento que ya tiene usted, que me llegó a mí hace dos días, no por vía oficial, ni siquiera el Secretario del Concejo solicitándolo, proposición aprobada por los 21 concejales y así nos ocultan la información. 

Este informe es muy grave y los pocos medios que están hoy cubriendo la sesión, espero que tengan la chiva para que se lleven en el día de mañana.

Este informe es del 13 de febrero de 2008. William Ignacio Marroquín Rincón, Revisor Fiscal, miembro de Amézquita y Cía. No lo voy a leer totalmente las 6 ó 7 páginas, pero sí me voy a referir a algunas y espero que en el día de mañana, por respeto a mi compañero Álvaro Múnera, el debate es ese, el acuerdo en el día hoy, mañana se debata esto y no se agote el orden del día hasta que no se haga todo este análisis de todo este informe de la Revisoría Fiscal.

Uno de los puntos que me parecen graves es dejar claro que tiene que lograr uno la información en Metrosalud es por terceros.

Después del debate, el señor  Subgerente de Servicios de Salud, renunció  ¡Se fue calladito!   Hay que evitar esos funcionarios que salen callados, que de ahí pasan a Secretarías de Salud del área metropolitana  ¡Qué se cuiden en Girardota,  que ya están haciendo lobby para irse para Secretarías Municipales de Salud!

¿Cómo una generación política, como Esteban y Santiago Londoño Uribe y Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga,  van  a permitir que funcionarios sigan lo de años atrás, que van pasando de un edificio a otro comprando investigaciones,  jueces y no pasa nada!

¡Porqué no nos contaron que van a montar en el Municipio de Medellín un esquema, que no comparto,  mandar  a los funcionarios a vacaciones!    Hay que declararlos insubsistentes o solicitarle que pasen su renuncia.    Nos vamos a permitir investigaciones de cuatro o cinco años.  

Conozco investigaciones que en el primer fallo sancionan monetariamente al funcionario por más de 14 ó 15 años,  y dos o tres años antes  de precluir,  lo absuelve totalmente la misma Procuraduría en segunda instancia.

Voy a seguir así, concejal Fabio Humberto Rivera Rivera,    así sea que canse a mis compañeros,   porque un debate tratado no es que se tocó una vez, hay que seguirlo en la medida que la Administración no dé respuesta.   

Otro tema es hacer un censo de las obras inconclusas.   Tanto los que están con el Gobierno como los que no están con la Administración,  porque eso es una responsabilidad nuestra   ¿cuántas obras están inconclusas de la anterior administración?    ¿Cuánto se van a demorar?  ¿Cuánto las van a adicionar en tiempo?  ¿Cuánto  las van a adicionar en dinero?   ¿Cuáles contratistas están  en condiciones de continuar esas obras o tienen que entrar nuevos contratistas? 

El caso de Metrosalud era un ejemplo para motivar  a mis otros compañeros.   El caso de Ligia Amparo, para mí, es vergonzoso, que a pesar de las pruebas haya concejales que la defiendan.   Y que el hombre del pasamontañas todavía esté allá y todavía me mire fijamente.

Entonces este informe en el punto tres dice:  “Las cuentas por cobrar por prestación de servicios de salud presentan un saldo de $33.318 millones a 31 de diciembre de 2007.   $4.777 millones correspondientes al POS con las EPS.   $5.000 millones de pesos de las EPS.     $18.505 millones de pesos que corresponden al Plan Subsidiado POS de las Administradoras del Régimen Subsidiado.    Los cuales $16.590 fueron facturados a las EPS ...”.   

Por eso es que muchas se quieren retirar.  Les deben a la Municipalidad $18.505 millones; más grave aún, es una cartera mayor a 360 días pendientes de liquidación.   Son 33.000 millones de pesos.

El punto 12 y 13:  “...  La ESE Metrosalud tiene pendiente la elaboración de medidas encaminadas a afrontar la contingencia por la construcción de infraestructura física.    La implementación de la historia clínica sistematizada, la implementación del sistema de costos para hacer más adecuada y competitiva la entidad en sus procesos de contratación.

Además, elaborar y cumplir un plan de mantenimiento preventivo - correctivo de renovación tecnológica que permita adecuar los sitios de prestación de servicios a la norma de calidad vigentes.

El estatuto de contratación vigente por el cual se rige Metrosalud,  fue sometido a revisión por parte de los ex miembros de la Junta Directiva en el año 2006.

Dice el revisor fiscal: “Considero, contraviene los principios de las normas rectoras de la contratación   ¿Cómo nos vamos a quedar callados?  Como lo he manifestado en informes anteriores, en los años 2004, 2005 y 2006....”.

O sea  cuatro años la revisoría fiscal de Metrosalud diciendo que hay graves errores en la contratación.   

“... aún se presentan contratos con adiciones en tiempo y dinero que no corresponden a una planeación adecuada de inversiones, y que contraviene el espíritu de la Ley ...”.

En vista que Metrosalud no envía la documentación,  señor Secretario por favor nos dan copia y lo estudiamos este fin de semana,  y lo tengan los medios de comunicación para mañana ¿Cómo van a seguir defiendo funcionarios indefendibles que salen con una capacidad histriónica de decir que todo va bien?

Señor Presidente, espero que el día de mañana sea posible analizar este documento, que insisto, no llegó al Concejo de manera oficial a pesar que fue requerido reiteradamente”.

Interviene el señor Concejal  SANTIAGO MARTÍNEZ  MENDOZA 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Quiero como un acto de contrición, respaldar a mi gran amigo,  Álvaro Múnera Builes, pero tengo un par de compadres más,  y no quiero que el cura me espere, además porque no lo va a hacer  ¿quién soy yo para que el cura me espere?

En las exposiciones comparto con mis compañeros de bancada.  Lo único que no comparto ni puedo compartir con ningún concejal, es que aquí se demuestre la corrupción.

Doctor Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, lo voy a respaldar en ese informe en la medida de mis posibilidades, pero aquí hacemos denuncias pero nosotros no somos jueces.

Aquí denunciamos hechos y presentamos una serie de elementos para que los organismos competentes determinen porque en ese caso violentaríamos el debido proceso.

Mi acto de contrición frente al amigo que parte desde el principio de la compasión, que tiene que ser elemento  sustantivo para la ética.   

Me pregunto cómo puede una persona cuidar a sus hijos con toda la dedicación, conmoverse por el sufrimiento de un amigo, donar parte del salario a determinadas entidades,  vincularse con una agencia de tercera edad, inclusive otorgando parte de lo que sería el sustento de su familia,  y a la vez, cómo puede uno tolerar lo que toleraba cuando niño y que yo también hacía.

Como éramos tan pobres en la casa, yo me críe descamisado y con la pata pelada, y si pudiera mostrar los pies, mostraría los juanetes que tengo, porque hasta los 11 años no usaba sino albarcas tres puntadas.

Y me tocaba ir a cazar las iguanas, y como no teníamos el menor indicio de primeros auxilios,   rajaba  con un cuchillo la barriga de las iguanas, le sacaba los huevos y le echaba cagajón de burro, porque decían los abuelos que eso le servicia a las iguanas.   Y regularmente las encontrábamos muertas.  

En aquella oportunidad, la iguana grande que tenía un color determinado, que era la que se podía comer, ya no existe porque la especie está en vía de extinción.

Ayer en la Plaza de Toros,  un toro perdió las patas; fui a la Plaza de Toros,  y me derramé en lágrimas,  y a mí me criaron construyendo palcos,  mi papá era palquero, no era propietario de madera,  era la persona que con el martillo y el clavo construía los andamios para ir a la Fiesta en Corraleja.

Por tradición me enseñaron que lo más importante era cuando el toro era bien picado.   Soy un ser humano que he colaborado con la construcción de esta sociedad y que tengo muchas conductas de las que muchos tienen   ¿Será que cada persona tiene un círculo moral y solamente le interesa la moralidad en el círculo en el que se desenvuelve?

He escuchado amigos hablar bellezas de las mujeres, y he escuchado a algunas de esas mujeres hablar del mal trato que les dan sus maridos.

Tengo un problema de filosofía que Álvaro me está ayudando a reconstruir,   por lo tanto mi voto que no puede ser físico, porque sé que el debate se va a demorar,  y tengo un compromiso y  no puedo hacer que una familia me espere, porque es desde el año pasado,  por eso mi discurso, pero de ahora en adelante en todo lo respaldaré y no iré jamás ni a la Fiesta en Corraleja y a la Fiesta de Toros.

Ayer me sentí de pies a cabeza un ser malvado.  Quería traer a mi esposa,  creo que no me entendió,  no era sólo para que me acompañara a la iglesia solamente, era para que me acompañara aquí.  El día que le levante la mano, ese día es el principio de la separación.  Claro que he tenido otras prácticas, y no me he escondido, y me ha tocado contárselas, y ojalá no vuelva a tenerlas.  

La cuestión moral de la protección de los animales no es una cuestión secundaria,  no es una cuestión marginal.  La filosofía del ser humano debe estar de la mano del cuidado, del respeto,  de la ética por los animales.

Los mismos problemas que tenemos los hombres desde Darwin con el tema de la moral, lo tenemos que tener y afrontar con los animales.

Tengo entendido que la moral nació con la especie humana.   Pienso que es un producto evolutivo y como tal, hoy he dado a conocer mis culpas,   por eso respaldo que en la ciudad de Medellín haya un principio educativo en las instituciones, que la Administración Municipal aproveche este acuerdo para sensibilizar a los niños,  no entiendo cómo a un niño que maltrata un animal en un país violento, le pidan mañana que no maltrate un hombre.

Les agradezco a todos y todas, y acépteme como aceptan los sacerdotes a los pecadores, porque siempre hay tiempo”.

Interviene el señor Concejal  FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Concejal Bernardo, como usted en el discurso mencionó mi nombre,  de quién me hice entender muy bien fue del doctor Carlos Ballesteros,    simplemente le digo al doctor Bernardo, que dije que persigamos todo lo que haya en Metrosalud.

Voy a invitar la comisión accidental que le hace seguimiento a la construcción de colegios para que esta semana visitemos Plaza de  Ferias.  Un colegio que tenía la plata para entregársela a la comunidad bonito, y lo entregó sin patios,  pisos, con siete aulas apenas.

Doctor Bernardo, no sé a quién hace alusión cuando dice al que defiende,  ojalá todo el que tenga faltas que se vaya. 

Como concejal no tengo la facultad de declarar insubsistente a nadie  ¿Concejal Duque, hace parte dentro de mis competencias que yo eche a un funcionario?  No.

Recuperemos las platas que le deben a Metrosalud, pero también las que le deben a Tránsito y a los usuarios de esta ciudad para chatarrizar.

Por ley, vamos a tratar de recuperar más de $130.000 que le deben a impuesto predial.

El doctor Álvaro habría dicho que hiciéramos  este debate antes para que pudiera llegar la gente,  pero como ya llegó;  yo lo dije así,   lo que han hecho los concejales Bernardo Alejandro Guerra Hoyos  y Carlos Alberto Ballesteros Barón, está bien hecho, pero quiero que ese control lo llevemos a otras dependencias.

Porqué a entidades como Metroseguridad, Metroparques, hay que darle plata para que funcionen.  Muchas de las entidades del Municipio sino fuera por la plata que les pasa el Municipio de Medellín, pasaban siempre en cero. 

Ese debate que es bueno para la municipalidad, sería bueno hacerlo en todos los sentidos.  Basta con ir al Parque Juanes,  yo estaba de Presidente en diciembre de 2006 y fuimos a decirle a la comunidad que se entregaba en octubre de 2007,  y lo único que se entregó fue las canchas de tenis que son lo privado,  porque quien no tenga plata para pagar en las canchas de tenis no puede jugar.

Ojalá todo mundo opere como lo plantea el doctor Ballesteros, pero es importante también mirar esas otras platicas que se le puede ayudar al Municipio a recuperarlas”.

6. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDO DEBATE

Nro. 07 de 2008:

“Por el cual se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”.

Proponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Óscar Hoyos Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Carlos Andrés Roldán Corrales, Luis Bernardo Vélez Montoya

Ponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes, coordinador; Ramón Emilio Acevedo Cardona, Óscar Hoyos Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Luis Bernardo Vélez Montoya.

Informe de ponencia.  Se da lectura.  Se somete a discusión.   

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Agradezco la presencia del Representante a la Cámara, doctor Jorge Morales Gil; de los representantes de la Secretaría de Educación, doctor Duqueiro y doctor Luis Carlos Mejía; de la Secretaría de Cultura Ciudadana, doctor Fernando Cortés. 

La Secretaria de Medio Ambiente se  disculpó porque a su esposo lo están interviniendo quirúrgicamente, ellos habían enviado unas recomendaciones para el  proyecto;  como coordinador de ponentes tuve la oportunidad de discutirlo con ella y llegamos a un acuerdo y en el artículo tercero se incluyeron algunos puntos que ella tenía a consideración y se descartaron otros.

Decirle, señor Presidente, que este proyecto ha sido concertado con la Administración, después de unos vídeos que queremos mostrar para que los concejales miren en qué vamos a declarar en contra a la ciudad de Medellín.

Solicitaría a los concejales  aprobar el informe de ponencia y el articulado que está concertado y tengo entendido que el concejal Bernardo Alejandro quiere incluir un artículo; creo que vamos a dar un paso histórico, a empezar una cultura de paz por  donde debió haber empezado desde un principio.

Si educamos a un niño en el amor por los animales y en su protección, de seguro ese niño jamás va a atentar contra el ser humano.

Este proyecto colocará a Medellín a la cabeza en el trato digno para los animales y mucho más en espectáculos públicos porque el hombre da un paso adelante en su crueldad, cuando pasa del maltrato que ya de por sí sufren los animales, a divertirse con su sufrimiento.

Luego de las intervenciones de los concejales, me gustaría que pasáramos unos vídeos que muestran la realidad de una diversidad de espectáculos públicos, donde se puede apreciar cómo se maltrata cruelmente a los animales”.

Interviene el señor Concejal  SANTIAGO LONDOÑO URIBE 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Reconozco la legitimidad de la causa que hoy nos tiene sentados aquí.  Creo que una democracia fuerte, como la que estamos buscando,  es aquella donde se puede discutir temas complejos que tienen que ver con el pluralismo y diferentes concepciones de la sociedad, de manera pacífica,  seria,  profesional, sustentada, porque así es que se construyen acuerdos, y lo que tenemos que buscar aquí son acuerdos.

Le doy la bienvenida a este debate, creo que tener debates como este son pasos adelante en la democracia y búsqueda de una sociedad donde cada vez encontremos más puntos en común.

Yo tengo, señor Presidente, una propuesta de modificación y enmienda al Informe de Ponencia. Muy directa, técnica,  dentro de lo jurídico, pero creo que es importante que de todos modos los proyectos los motivemos de una manera jurídica y técnica. 

El Informe de Ponencia termina el primer párrafo hablando abro comillas: “Y porque la ONU ha establecido la declaración universal de los derechos de los animales, la obligación de los pueblos y las personas a respetar y cuidar a los animales”.

Voy a leer a continuación el texto modificatorio que yo propongo, antes quiero motivarlo de la siguiente manera: 

La declaración mencionada, cuyo título completo es “Declaración Universal de los Derechos de los Animales”, adoptada por la Ley Internacional de Derechos de Animales y Ligas Afiliadas, no es un tratado internacional, en el sentido del Artículo 2, literal a) de la Convención de Viena de 1969, convención sobre la Ley de los Tratados, por cuanto no es celebrado por Estados, es celebrado por las Ligas Protectoras de Animales de diferentes Estados.

Al no ser considerado un tratado, ni haber sido declarado o reconocido como costumbre internacional, no hace parte del Derecho Internacional y por lo tanto no crea ni derechos ni obligaciones a los Estados o a sus ciudadanos. 

Por lo anterior, no se puede concluir entonces que el instrumento mencionado en la Exposición de Motivos establezca obligaciones a los pueblos y las personas. 

Fundamentalmente, señor Presidente y honorables Concejales, propongo entonces que se diga: “Y porque las diferentes Ligas Internacionales de Defensa de los Derechos de los Animales han aprobado una declaración llamada la “Declaración Universal de los Derechos de los Animales”.

Si dejamos la Exposición de Motivos como está, se sugiere que el Estado Colombiano está incumpliendo una de sus obligaciones internacionales porque si esta declaración fuera un tratado internacional, no quedaría ninguna duda que Colombia estaría obligada a respetar lo que ahí se dice. 

Técnica y jurídicamente, esa Declaración no es un tratado internacional. 

Entonces, propongo, señores Concejales, modificar el primer párrafo del Informe de Ponencia, para que termine diciendo: “Y porque diferentes Ligas Internacionales de Defensa de los Derechos Animales han aprobado una declaración universal de los derechos de los animales”. “.

Interviene el señor Concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Quería señalar que dentro del Informe de Ponencia es necesario aclarar el término “Comisaría de Familia” y “Comisaría” por el de “Inspección”.

Realmente  tenemos que remitirnos al Acuerdo 22 que se aprobó el año  pasado, donde el Concejo aprobó una política pública sobre fauna.  Acuerdo con el cual se empezó a dar los pasos realmente fuertes en Medellín para lo que viene, lo que estamos haciendo y lo que vendrá en términos de respeto por la fauna doméstica, silvestre y exótica. 

Este proyecto de acuerdo estamos planteándole a la Administración, a través de la Comisión Accidental que se haga la reglamentación. Una reglamentación que tiene que recoger todos los elementos y todas las obligaciones que se le entregan a las distintas secretarías, a la Secretaría de Cultura Ciudadana, a la Secretaría de Educación, a la Secretaría del Medio Ambiente, a la Secretaría de Gobierno, a Telemedellín para que esta política pública parta de un hecho fundamental, que hoy lo señalamos en este Acuerdo que traemos al Concejo y es empezar por la educación. 

La educación como base fundamental para ayudar a la construcción de una ética frente al manejo de la fauna doméstica, exótica y silvestre en Medellín.

Pienso que es necesario que los proyectos de acuerdo, como se decía de pronto ahora, en otro debate, se planteó una ética y esa ética es fundamental.  

Esa ética es la que le permite a los pueblos definir el norte de sus actuaciones y lo que estamos haciendo hoy en este Concejo es desarrollar esa política pública que ya habíamos aprobado aquí en el Acuerdo 22.

Una política pública que busca fundamentalmente educar a nuestros jóvenes, a nuestros niños en un elemento fundamental que es el respeto por la vida. 

El respeto por la vida, que finalmente tendrá que dar sus frutos en que los niños, en todo su comportamiento empiecen a defender la vida desde cualquier expresión de ella y por lo último, la expresión de la vida en el ser humano. 

Como Psiquiatra sé que en el estudio que se hace de las personalidades sociopáticas en el mundo, una de las condiciones previas, que la mayoría de los sociópatas tienen es la tortura de los animales, cuando son niños.

Cuando uno se pone a estudiar la historia de los sociópatas encuentra que torturaron, agredieron y mataron las mascotas, los animalitos que los rodeaban y nunca tuvieron el respeto por la vida ni tuvieron compasión por el sufrimiento de los seres vivos.  

Por eso, lo que hoy estamos haciendo aquí es plantear como ética de comportamiento en esta ciudad que haya un respeto  por los animales, por la vida y por toda la diversidad de fauna que tenemos.

Hace mucho tiempo y ahora oyendo al Concejal Santy Martínez, lo más normal es que todo el mundo andara con una cauchera y un rifle de balines, matando los pajaritos. Ahora es muy difícil ver a alguien haciendo esto. 

Sin embargo, dentro de todas las discusiones que tiene que darse en Medellín, también tenemos que discutir todos los riesgos zoonóticos y otra serie de situaciones que podríamos afrontar si no permitimos también que dentro de Medellín se dé toda una política que permita que las especies tengan sus propios controles en sí mismo dentro de lo que es la cadena normal de supervivencia.

Que no sea el hombre el que entre a intervenirlas ni agotarlas, pero también que se permita que todas estas cadenas funcionen adecuadamente. 

Por eso, señor Presidente, en este informe es necesario cambiar la palabra “Comisaría” por la palabra “Inspección” y así debe también quedar en el Articulado, cuando hablamos de “Comisarías de Inspección”, que es realmente el compromiso que tiene que tener la Secretaría de Gobierno de crear y dotar esta Inspección de todas las herramientas necesarias, de los funcionarios necesarios y de la Policía necesaria para poder meter en cintura en esta ciudad a todos  los torturadores y a todos los que maltratan los animales.

Porque muchas de las situaciones que vivimos con la fauna doméstica en situación de calle, es que aquí la gente compra una mascota, no asume la responsabilidad y cuando pelea la pareja o se van de vacaciones, abren la puerta y tiran la mascota a la calle como si fuera una cosa desechable.

Y por eso, en la política pública que establecimos, hay unos elementos fundamentales de identificación, sanción, de obligatoriedad que en esa reglamentación que estamos impulsando desde la Comisión tendrá que hacerse evidente”.

En consideración el Informe de Ponencia  con la modificación propuesta por el Concejal Santiago Londoño.

Interviene el señor Concejal NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN

Señor Presidente, señores Concejales:

“Creo que la iniciativa de los honorables Concejales es una iniciativa sana, creo que no tenemos ningún inconveniente en aceptar. 

Quiero reivindicar este esfuerzo. Es un esfuerzo de avanzada, de sensibilizar las actuales y próximas generaciones, es un trabajo serio. En ninguna parte del país ha sido fácil legislar contra un sector que históricamente e incultamente ha avanzado de tal manera.

Tengo que reconocer  las bondades de ese Acuerdo, al que el doctor Ramón Acevedo hace referencia, el 22. 

Se han hecho muchos esfuerzos, inclusive existe lo que el CIFA – Comité Interinstitucional de Flora y Fauna a lo largo y ancho del todo el Departamento, han tratado de hacer.  

Ahí falta que nosotros tengamos unas políticas públicas mucho más fuertes en cuanto a los puertos de control, a los “cites” porque realmente ahí es donde radica el poder preventivo y policivo, gendarme del Acuerdo y que sin él también sería imposible. 

Pero en términos generales, aquí prevalece es una apuesta hacia una nueva cultura. Una cultura que interprete lo que el nuevo ciudadano está pensando. Bienvenido el Acuerdo. Ahí tiene todo nuestro respaldo y quiero felicitar, agradecer al grupo de Ponentes y felicitar muy especialmente al Concejal Pilarico porque realmente es un ejemplo de como un tema puede, cooperante y coordinadamente, ser bien tratado e interpretando lo que la comunidad está sintiendo”. 

La Presidencia solicita a la Secretaría dar lectura a la modificación propuesta por el Concejal Santiago Londoño Uribe.

Lectura  de la parte a modificar del Informe de Ponencia:

“Y porque la ONU ha establecido la declaración universal de los derechos de los animales, la obligación de los pueblos y las personas a respetar y cuidar a los animales”.

Propuesta de modificación: 

“y porque diferentes Ligas Internacionales de defensa de los derechos de los animales han aprobado una declaración universal de los derechos de los animales”.

La Presidencia pregunta a los Concejales Ponentes y Proponentes si están de acuerdo con la modificación.

Interviene el señor Concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA

Señor Presidente, señores Concejales:

“También hay que cambiar la palabra “Comisaría” por “Inspección” que también está contenida, como modificación”.

En consideración el Informe de Ponencia con las modificaciones planteadas por los Concejales Santiago Londoño y Ramón Acevedo. 

No se presentan intervenciones.  Es aprobado. 

Presentación de los vídeos.

Se da lectura al Articulado.  Se somete a discusión.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“El equipo de ponentes acogimos varias de las indicaciones y sugerencias de las diferentes secretarías y el articulado que se acabó de leer ya tiene estas modificaciones, no son de fondo, son más de forma”.

La Presidencia:

“Lo que estamos leyendo fue aprobado en la Comisión Tercera”.

Continúa el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“En la Comisión Tercera se aprobó un texto, luego las diferentes secretarías hicieron algunas sugerencias, el equipo de ponentes las acogimos y las traemos para el segundo debate. El que se leyó ya es el definitivo”.

La Presidencia:

“Lo que está en consideración es todo lo que tenemos los concejales que nos repartieron con anticipación, esto es el texto aprobado en la Comisión Tercera en primer debate.

Este proyecto es el que se está aprobando hoy, si  usted quiere presentar las modificaciones, se presenta este otro documento.

Leamos el que fue aprobado en la Comisión Tercera, señor Secretario”.

Se da lectura por parte de la Secretaría. Se somete a discusión.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“La Secretaría de Educación, por ejemplo, propuso que se incluyeran no solo los colegios públicos sino privados; el artículo 2º se incluye también.

El artículo 1º no cambia.

El artículo 2º quedaría así:

“Artículo segundo: Las Secretarías de Educación, Medio Ambiente  y Cultura Ciudadana, adelantarán programas educativos, lúdicos y culturales en los diferentes establecimientos educativos, tanto privados como oficiales, asociaciones comunales y culturales de la ciudad, tendientes a inculcar en los estudiantes lo inconveniente de maltratar y torturar animales en espectáculos públicos o privados y desestimular la participación en la organización y asistencia de los habitantes de Medellín, a todo  tipo de espectáculos donde se maltrate, torture o maten animales a través de diferentes medios de comunicación y con diversas estrategias publicitarias y comunicacionales”.

El artículo 3º quedaría así:

“Artículo Tercero: La Secretaría de Gobierno, por medio de la inspección ambiental, que contempló el Acuerdo 22 de 2007   y  apoyadas por la Policía Ambiental, la Secretaría del Medio Ambiente y el Área Metropolitana, los Corregidores, la Comisaría Ambiental y demás inspecciones tomarán las medidas necesarias tendientes a ejercer un control estricto de aquellas personas naturales o jurídicas que utilicen animales para la realización de estos espectáculos, en especial cuando se trate de participación de animales silvestres pertenecientes a la fauna nativa o exótica, en espectáculos públicos y privados de tipo económico y recreativo.

Parágrafo: Las Secretarías de Gobierno y Medio Ambiente deberán implementar un riguroso control a todos los espectáculos que expongan animales en lo referente a la cuarentena, control zoonótico, certificado CITES (Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), certificados de vacunación,  alimentación, sitios adecuados para su tenencia, correcto estado de salud del animal y toda la documentación requerida por las autoridades locales, regionales y nacionales para tales casos”.

Tengo entendido que el doctor Bernardo Guerra quiere introducir un artículo que pasaría  a ser el 4º y el 4º pasaría a ser el 5º, de aprobarse la propuesta de él”.

Se somete a discusión.

Interviene el señor Concejal JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Un saludo para todos los asistentes que vienen hoy a ver la suerte que tiene este proyecto de acuerdo bien traído desde inicios en esta corporación.

Después de ver las imágenes traídas por el concejal Álvaro Múnera, considero que tendría uno que ser lo más insensible si interiormente no  comulga con las prácticas que muchas personas y muchos espectáculos generan en torno a los animales, llámese de diferentes tipos como lo pudimos ver en las imágenes.

En el primer debate en la comisión, cuando se puso en consideración y en el penúltimo  inciso cuando reza que  se presentaba alguna modificación en torno al título y por ende al primer artículo de este proyecto, fui yo quien expresó las dudas y consideraciones, en torno a que si el título y el primer artículo que hoy traemos sí eran consecuentes o si comulga con lo que queremos decir y el espíritu del proyecto.

En ese primer debate en la comisión se leyó un concepto de la Jurídica, traído por una de las secretarías en torno de este proyecto de acuerdo y vimos que ese concepto se centro específica y exclusivamente en el tema taurino, lo que motivó que el concejal Múnera expresara que “razón no pedida, acusación manifiesta”.

Y es en realidad lo que queremos dar a entender con el articulado y el espíritu del proyecto de acuerdo.

Hemos hablado de sensibilización, de educación, de que debe ser parte en las escuelas, en colegios privados, diferentes estamentos sociales para que inculquemos desde nuestros niños y adolescentes que estas prácticas no tienen correspondencia con el trato que se debe tener hacia cualquier ser viviente, máxime cuando existen declaraciones de índole internacional o como lo clarificó el doctor Santiago Londoño.

En ese sentido expresar en el primer artículo 1º que “a partir de la vigencia del presente Acuerdo se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltratan, torturan o maten animales”, de todas formas tiene una ascendencia, una amplitud y una extensión de la mayor envergadura para toda la ciudad.

Siempre he dicho que el título y este primer artículo del título debe comulgar más con el espíritu del proyecto en la parte de sensibilización, de educación, de instrucción, de control como a bien lo traen los otros artículos por parte de la Secretarías de Gobierno, del Medio Ambiente, de las inspecciones, como bien lo decía el concejal Ramón.

Porque debe existir igualmente   esa coherencia del  contenido con el artículo y el título propiamente dicho del Acuerdo.

Traerlo en los términos que está, generaría un efecto diferente al que se pretende, a mi leal saber y entender.

Sería generador de polarización, ya que sin el proceso previo de cultura y de sensibilización, todavía nos falta para  poder acoger ese concepto propiamente dicho.  El legislador, doctor Morales, y usted lo sabe, con la Ley 84, llámese contrasentido, llámese de una forma inexplicable, como quiera dársele el  nombre, en su artículo 7º, trae unas excepciones desde el punto de vista de prácticas sancionatorias a determinados espectáculos.

Y taxativamente hace mención de los que se presentan hoy en el video y de pronto algunos otros. Porque de pronto entendió el legislador que hay un  segmento de la población, incluso mediante pronunciamientos de las Altas Cortes, que existía una cultura arraigada en nuestro medio; una cultura que no podría verse cambiada de un día para otro ni de la noche a la mañana sino que tendría que ser producto precisamente de ese avance que vamos teniendo y pienso que lo vamos teniendo.

Hoy por hoy ya nos han dicho, y la prensa lo ha manifestado, para centrarnos en la Plaza de Toros, la asistencia ha sido no la esperada y creo que cada vez más en aras de todo este  proceso que se viene dando, tienden a desaparecer o a hacerlas de una forma más permisibles y dentro de unos márgenes aceptables, nunca de trato ni de tortura ni de matanza hacia un ser vivo.

Tendríamos que empezar también desde el ámbito nacional y desde nuestra célula legislativa, ir a la par y generando esos cambios legislativos y jurisprudenciales que nos permitan corresponder y traducir el sentimiento y el sentir de la ciudad, de la sociedad, de las diferentes personas y conglomerados.

Porque si el Congreso legisla a nivel nacional, nosotros a través de nuestros Acuerdos, lo hacemos para la sociedad medellinense.

En ese proceder y bajo ese esquema, aspiro que más que declarar a Medellín  contraria, porque estamos partiendo incluso de una negación, porque estamos partiendo de poner en contraposición, lo que tenemos que hacer es buscar que exista esa verdadera cultura en nuestro medio, generar esa sensibilización y esa educación.

En ese orden de ideas, propongo que diferente a lo que reza o está en consideración, como ciudad contraria a espectáculos donde se torturen o maten animales, propongo ante la Corporación que el articulado quede “Medellín ciudad generadora de conciencia y sensibilización en el trato con los animales”.

La Presidencia:

“Vamos a poner en consideración artículo por artículo”, voy a dar la palabra para el artículo 1º, hay una propuesta sobre la mesa, el concejal Álvaro Múnera decía que quedaba igual el artículo 1º, hay una propuesta modificatoria del concejal Nicolás Duque.

En consideración el artículo 1º con las modificaciones propuestas”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Quisiera que el doctor Nicolás nos aclarara, no hay propuesta para modificar el título del proyecto, la propuesta es para el artículo 1º solamente”.

La Presidencia:

“Le recuerdo que estamos en el artículo 1º, el título se aprueba aparte”.

Continúa el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Pero es que depende de eso si aceptamos o no la propuesta”.

Responde el señor Concejal JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA:

“Lógicamente el artículo 1º es una transcripción del título del proyecto.  Si yo solicito la propuesta para que sea modificado el artículo 1º, igualmente en su momento lo haré para el título del proyecto”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Solicitaría entonces que por votación definiéramos y hablo en nombre del equipo de ponentes, porque eso que usted propone, doctor Nicolás, ya está en el Acuerdo 22, de iniciativa de los doctores Ramón, John Jaime y Luis Bernardo.

No nos dé miedo, es que este proyecto es contundente, ciudad contraria en contra de lo que acabamos de ver en los videos, si le cambiamos el título y el articulado, sería como un parágrafo de otro Acuerdo que ya existe, todo un Acuerdo Municipal, que habla de todo lo que usted acaba de mencionar doctor Nicolás.

Los invito a que tomemos esta decisión, ayer lo decía el doctor Santy, doble fractura de un inocente animal en un espectáculo macabro y resulta que lo que vemos en la prensa son los brazos en muy buen estado de quien produjo eso.

¿Por qué los medios de comunicación no mostraron eso? ¿Por qué no aparece la foto en El Colombiano en primera página, del animal con los dos brazos fracturados, arrastrando el hocico por la arena? Eso sí no lo muestran, no muestran lo que mostramos aquí en los noticieros. En las peleas de gallo no muestran el gallo botando sangre por el pico.

Cuando el Acuerdo 22 habla de todo lo que usted acabó de mencionar, doctor Nicolás. Los invito a que tomemos esta decisión. 

Ayer lo decía el doctor Santy Martínez, doble fractura de un inocente animal en un espectáculo macabro y resulta que lo que vemos en la prensa son los dos brazos en muy buen estado de quien produjo eso.

Por qué los medios de comunicación no mostraron eso, por qué no aparece la foto en El Colombiano, en primera página, el animal con los dos brazos fracturados, arrastrando el hocico por la arena.  No muestran lo que nosotros mostramos aquí en los noticieros, en las pelas de gallo no muestran el gallo botando sangre por el pico, ni en el coleo muestran cómo le fracturan la cola para que el novillo se pare. Esa es la realidad.

Nosotros tenemos que tomar una decisión histórica. Ya lo hizo Barcelona sobre un solo espectáculo, allá no hay espectáculo diferente de tortura de animales que el taurino, por eso hicieron ciudad antitaurina. Nosotros aquí no podíamos hacer ciudad antitaurina, porque aquí hay un menú muy variados de espectáculos que ustedes ya vieron que pasan en nuestra ciudad.

Me gustaría, señor Presidente, a menos que alguno de los ponentes del proyecto me contradiga, que mantuviéramos el título tal cual y el Artículo Primero lo podríamos analizar, pero si se va a modificar el título no podemos aceptar tampoco la modificación del Artículo Primero y sometámoslo a votación”. 

Interviene el señor concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Comparto lo que dice el doctor Nicolás, sobre todo por una razón. Nosotros como Concejo no podemos atribuirnos competencias que no nos corresponden y como Concejo no podemos hacer un Acuerdo que sea ilegal.

A nosotros nos corresponde dentro de la jerarquía normativa del ordena miento jurídico de nuestro país ir de acuerdo con la ley y considero que ese título y el texto así como está, parcialmente porque habrá muchas prácticas con los animales que hay que revisar y que entiendo el espíritu de lo que dice Nicolás y el espíritu de un acuerdo que quiera sensibilizar a la ciudad acerca del trato con los animales y lo celebro. 

Pero no puedo permitir que presentemos un proyecto de acuerdo que sea ilegal, en el sentido de que existen dos leyes que determinan la posibilidad de la existencia que regulan y reglamentan no sólo los toros, el coleo y otras expresiones, incluso hasta las peleas de gallo y existe una ley taurina.

Entiendo que este proyecto de acuerdo no discrimina y no dice que es un proyecto antitaurino, antigallo, sino que es un proyecto general. Por eso digo parcialmente ilegal, o sea hay que hacer aclaraciones.

Propongo dejar el título y el Artículo Primero, en caso contrario a ese Artículo Primero habrá que ponerle una adición y sería: “A partir de la vigencia del presente Acuerdo se declara Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales que no estén amparados por la ley o que no estén expresamente permitidos por la ley”.

Eso lo digo no porque haya que proteger a los toros, esa decisión no nos toca tomarla a nosotros, es una decisión legal y constitucional que no podemos nosotros derogar”.

Interpela la Presidencia, para dirigirse al público asistente de las barras: 

“Creo que el debate va bien, cada concejal tiene la oportunidad de expresarse, ustedes han tenido una persona que los ha representando que el concejal Álvaro Múnera, quien lo ha hecho bien. Dejemos que el debate siga, que cada persona diga sus argumentos, esos son los del concejal; no quiere decir que sean los de la Corporación, vamos a ver qué pasa en la votación y la expresión de cada uno. Por favor dejemos que continúe el concejal Esteban Escobar sin interrumpirlo”.

Continúa el señor concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ:

“Mi interés no es atacar ni nada de esas cosas, simplemente advertir que el proyecto así como está es ilegal e inconstitucional.

Me gusta la redacción porque es pedagógica, que si en esta ciudad o en este país se quiere acabar con ese tipo de espectáculos tiene que ser desde la educación. Se traía con el ejemplo de Barcelona, pero tenemos que recordar que la estructura de España es totalmente distinta a la colombiana, España es un Estado regional donde permitirían perfectamente que se declare algo contrario a una ley.

Cuando nosotros decimos que se declare a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten animales y hay una ley que declara que puede haber espectáculos, aquí lo que estamos haciendo es más o menos diciendo que Medellín se declara contraria a la ley y Medellín no se puede declarar contraria a la Ley ni a la Constitución. Eso desde el punto de vista legal.

Desde el punto de vista de la filosofía de una país democrático, participativo y pluralista decir que es contrario, es decir que las persona que les gusta este tipo de espectáculos no tienen derecho a pronunciarse así. Y si se dice que la mayoría está de acuerdo en que no sea así, entonces qué hacemos con las minorías. 

Estamos atacando totalmente el pluralismo de un Estado donde las diferentes personas podrían perfectamente participar.  Entonces no solamente ilegal sino contrario a un Estado pluralista.  

¿Saben cuál es el problema del pluralismo? Es que a uno le toca aceptar lo que no le gusta, aceptar que en una sociedad tiene que convivir lo que a mí me gusta y lo que no me gusta. Por eso el pluralismo es tan horrible, por eso la democracia tiene tantas fisuras, porque no sólo tengo que aceptar lo que me gusta sino también aceptar lo que no me gusta, o al menos respetarlo y dejar que convivamos con eso.

Es que nadie está obligando a nada diferente a simplemente asistir a un espectáculo, si quiere.

Aquí se ha dado el debate desde el punto de vista moral y ético. Ahí sí nosotros tenemos que ser más responsables, nosotros tenemos que dar debates desde el punto de vista jurídico, constitucional y democrático porque para eso nos eligieron. Nosotros no podemos sacar un proyecto de acuerdo que sea basado en consideraciones morales, porque estamos sesgando a la gente a que tenga diferentes pensamientos morales.

Es como si decimos declaramos contrario aquellos que tengan una religión diferente a la que nos gusta, o a todos los que sean hinchas de un equipo diferente al que nos gusta simplemente porque hay mayoría en un Concejo. 

El debate no es moral, es un debate jurídico, constitucional y político. Esa es la política, la política no es moral.

Acogería que pudiéramos seguir discutiendo la tesis de Nicolás, en caso contrario propondría una nueva redacción del artículo”.

Interviene el señor concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“En la Comisión Tercera cuando se aprobó el primer debate había alguna inquietud en relación con el título y a la redacción del Artículo Primero.

Llamó la atención en varias cosas. La primera es que este proyecto de acuerdo no está obligando absolutamente a nada que se salga de la ley. Tiene dos componentes: Uno es el educativo y formativo, es una formación desde la primera infancia, desde la comunidad, desde la escuela o colegio, invitando a que se haga toda una tarea de una política de formación, que no sigamos incentivando la cultura del maltrato hacia los animales.

Los invito a que leamos esto que es muy claro y ahí puede haber grises. Éticamente no puedo estar a favor de que se maltraten, torturen o maten animales en espectáculos. Esa es una posición ética. 

Por supuesto que en eso hay gente que piensa distinto. Es como que este Concejo no pudiera traer un proyecto de acuerdo que diga que es contrario a que los ciudadanos manejemos celular, mientras manejamos un vehículo, porque hay gente que le gusta hacerlo. 

Los ponentes de esto creemos que aquí no hay ninguna situación de ley ni que vaya en contravía de esta ciudad. Además, la Secretaría de Educación y Cultura aprobó este proyecto de acuerdo, tenemos concepto de la Secretaría General. No nos vamos a detener aquí en una discusión que no tiene sentido.

Y el otro componente es que la Secretaría de Gobierno asuma unas funciones que le competen a través de las comisarías ambientales, de las casas de gobierno cuando determine que hay un maltrato o una muerte de un animal en estas condiciones.

Lo invito, señor Presidente, que avancemos y en particular yo no encuentro gris. Apoyo el título porque me parece que dice claramente lo que queremos que diga: “Ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”.

Creo que cualquier matiz no tiene sentido, porque lo que estamos diciendo es que estamos éticamente de acuerdo desde lo que creemos, desde lo que concebimos.

Y a los concejales les tiene que quedar claro que quien quiera volver a un espectáculo de toros lo puede volver a hacer, el Acuerdo no lo va a evitar ni lo prohíbe porque la ley lo ampara. Quien quiera, porque le gusta, porque pasa muy bien allá, puede volver a sus toros y no hay ningún problema; pero a quienes no nos gusta esta situación, rechazamos este tipo de escenarios, sí podemos decir que estamos contrarios a que en Medellín se siga matando, torturando o maltratando a este tipo de animales de esa manera”.

La Presidencia someta a consideración la sesión permanente. No se presentan intervenciones.  Es aprobada.

Interviene el señor concejal CARLOS ANDRÉS ROLDÁN CORRALES 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Primero, darle las gracias a Álvaro, pienso que lo que él ha venido haciendo es una posición muy valiente, ha sido casi una caja de resonancia como de la vocecita de la conciencia que todos tenemos.

Igual hablar aquí de cosas muy genéricas cuando estamos en un punto muy específico, que es el Artículo Primero, inevitablemente tiene que ver la esencia de lo que estamos discutiendo y por ende de ahí se desprende el título.

Diría que podrían haber títulos más generales, más incluyentes, nos podríamos pasar varias sesiones buscando un título mucho mejor del que hay, pero pienso que para que este proyecto tenga éxito debe tener un título contundente y es el que tiene.

Pienso que se enuncia mucho lo que es la parte de la pedagogía y creo que no se nos puede olvidar a todos que una de las grandes responsabilidades que tenemos es incidir en el rumbo de nuestra sociedad y cómo nos comportamos, a qué espectáculos vamos, qué disfrutamos.  Creo que el título lo debemos dejar.

De todo corazón pienso que las palabras nos mueven pero el ejemplo arrastra. Ojalá nosotros tuviéramos acá la facultad de incidir más directamente en la metodología que se usa en las corridas, poder incidir para que no sea tan cruento; pero eso ya será otra discusión porque parece ser que eso no está dentro de nuestras competencias, pero lo que sí está dentro de nuestras competencias es generar un impacto pedagógico en la ciudad. Pienso que cambiar el título le restaría fuerza a esto que queremos lanzar. 

Decir que una práctica sea permitida o por el hecho de ser nueva no esté considerada dentro de la ley, no quiere decir que esa práctica está bien hecha. Creo que nosotros nos debemos tomar el trabajo de enseñarle eso a la ciudad”.

Interviene el señor concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Lo primero que quiero destacar es que el proyecto de acuerdo en ese artículo ni el título establece ninguna conducta prohibitiva. En eso compartimos plenamente lo que acaba de plantear el doctor Luis Bernardo Vélez.

Además no se opone a la ley, por el contrario armoniza con la ley. La Ley 84 de 1989 se titula de la siguiente manera: “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones...”.  

O sea que hay un espíritu legal tendiente a lo mismo que pretende el Acuerdo, no veo allí ninguna contradicción con el marco legal.

El Artículo Primero de dicha ley es del siguiente tenor: “A partir de la promulgación de la presente ley, los animales tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor causado directa o indirectamente por el hombre”.

O sea que estamos en perfecto sintonía con el marco legal y pienso que igualmente estamos en perfecta sintonía con el marco constitucional.

Si bien es cierto que se han producido unas sentencias de la Corte Constitucional que han analizado el tema de la ley que consagró el reglamento taurino, hay que entender bien el sentido de dicha sentencia. 

Por ejemplo la sentencia C-115 de 2006 a lo que hizo referencia fue al tema de la libertad de asistir o no a ese espectáculo o a ese evento. Dice la Corte que allí de ninguna manera se está obligando a nadie a asistir. O sea que por donde se metió el constituyente fue por el tema de la libertad para poder optar por una vía u otra. 

Igualmente nuestro proyecto tampoco se está oponiendo absolutamente a nada.

Desafortunadamente creo que la Corte acepta el calificativo de una expresión artística como parte de la cultura. Digo que es desafortunado porque me parece que todas las organizaciones públicas y privadas debiéramos rechazar todos aquellos actos que fomenten la violencia de cualquier tipo.

Pienso que lo que acabamos de ver, si no nos sensibiliza, no nos sensibiliza absolutamente nada. Realmente tenía en un principio ciertas reservas frente a los planteamientos que hacía mi colega Álvaro Múnera, pero sinceramente he cambiado por completo mi actitud frente a este tema y lo acompaño ciento por ciento en esta lucha. Creo que aportamos para que una ciudad como Medellín sea cada vez un poco más civilizada o menos incivilizada. 

Comparto lo del concejal Roldán. Efectivamente hay unas costumbres, unas prácticas que no son buenas, no son sanas y creo que desde estas corporaciones se puede incidir en que vayamos ajustando la conducta.

La historia de la humanidad es una lucha permanente contra conductas no civilizadas y no podemos aceptar que porque haya una generalidad de conductas no civilizadas tengamos necesariamente que amarrarlos a dichas expresiones cuando van en contra de algo.

Muy grave lo que hemos visto que también lo están viendo los niños, desafortunadamente eso no está ayudando a nada. 

Le hago más énfasis, más que la protección al animal, en lo que representa para nuestra cultura en el tema de la violencia. Colombia es una sociedad muy violenta que requiere que aportemos permanentemente en contra de esas expresiones que nos van a generar más violencia. Obviamente apoyo ciento por ciento el respeto de los animales, porque también creo que estamos hablando de seres vivos que tienen una sensibilidad como lo acabamos de ver”.

Interviene el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“El espíritu del acuerdo, tal como se ha venido planteando, indudablemente es mostrarle a la gente y crear una conciencia de que en Medellín somos contrarios a este tipo de eventos, así sean apoyados y aprobados por la ley.

No es el espíritu de este Acuerdo ir en contra de la Constitución y la Ley, pienso que más bien la ley cuando hace una serie de esguinces con respecto a lo taurino de definirlo como un arte, no va a lo profundo de lo que finalmente termina siendo el espectáculo taurino que es una tortura al animal. 

Puede que sea arte hacerle unos pases, puede que sea arte ciertas cosas, en aras de discusión lo podríamos aceptar; pero clavarle banderillas, picarlo, matarlo, cortarle las orejas vivo, verlo cómo se desangra, eso no es ningún arte.

Incluso se llega al colmo de premiar al toro, arrastrándolo por la arena, darle una vuelta, ese es el premio para el toro. ¡Por Dios!

Hoy celebro dos cosas, primero que el doctor Luis Bernardo no haya buscado el gris, porque siempre me da la impresión de que lo va a buscar y que hoy no haya un gris en esto me parece muy importante, hoy se es o no se es. 

Y celebro que el doctor Ballesteros haya encontrado que la ley y los fallos de la Corte Constitucional hay que respetarlos, pero no necesariamente son palabra de Dios y que se puede disentir de ellos. Y que la Corte Constitucional cuando avala con sus sentencias de que la gente puede ir a ver este tipo de espectáculos, necesariamente no está avalando el espectáculo, cada cual tiene derecho al libre desarrollo de la personalidad; pero nosotros sí tenemos que hacer un gran esfuerzo para cambiar la personalidad violenta de los colombianos y poder encontrar la paz a través de la educación.

Como hoy se plantea una disyuntiva en este Concejo y tiene que ver con la Ley de Bancadas, le hemos planteado al doctor Nicolás que busque una propuesta que recoja las cosas, pero pienso que aquí vamos a tener que dar libertad de conciencia a las bancadas para que cada uno vote a conciencia en lo que considera que debe ser importante y cómo entender la situación.

El plantear que Medellín es contrario a este tipo de eventos, a maltratar, torturar, asesinar o matar animales, no implica que nos vamos en contra de la Constitución, implica que de una vez por todas la gran mayoría de los antioqueños y los habitantes de Medellín, porque si en este Concejo se impone la mayoría en ese sentido, quiere decir que los que hicimos campaña política planteándole a la ciudad que teníamos que recuperar una conciencia y una ética moral en el manejo respetuoso de la fauna y la flora, de defender nuestros animales, somos la mayoría y representamos el gran sentimiento de la gran mayoría de los habitantes de Medellín y así se expresará en ese Acuerdo donde la democracia nos da la posibilidad de aquellos que nos oponemos a la tortura, al maltrato y al asesinato de los animales, de demostrar que somos la mayoría en la ciudad y por eso se representa en la bancada y en la votación mayoritaria que espero tenga este Acuerdo hoy en este recinto”.

Interviene la señora concejala MARÍA REGINA ZULUAGA HENAO 

Señor Presidente, señores concejales: 


”Cuando iniciamos las sesiones del Concejo que empezó el doctor Álvaro Múnera a socializar el tema de los toros, igual que el doctor Carlos Ballesteros yo quise asumir una posición silenciosa, porque consideraba que cuando uno no conoce o no ha estado tan metido en el tema es mejor a veces escuchar, lo que va generando en uno más conocimiento y experiencia en un momento determinado. 

Después de mirar todo lo que nos han mostrado, que  no quisiera ver más esas imagines porque nunca he ido a una corrida de toros y espero nunca hacerlo, no es mi estilo, eso me parece cruel y doloroso. Respeto a quienes les gusta ese entretenimiento, cada cual tiene su responsabilidad, es parte de cada uno sentir atracción por una cosa o por otra.

Pero llegó la hora que  no puedo quedarme callada, veía esas imágenes y decía: Señor, perdóname. Por si yo soy hoy concejal y creo que sin contrariar la ley, sin ser subjetivos, si estamos bregando que haya una convivencia pacífica entre personas, cómo hoy que vemos todas estas prácticas aberrantes podemos decirle a la sociedad no más violencia, cuando nos estamos entrenando para enterrarle al animal la pulla. 

Quisiera felicitarlo hoy, doctor Álvaro, pienso que llegó la hora de mostrar una posición defensora a favor de los animales, estos animales ni siquiera tienen la capacidad de defenderse, de pronto por su capacidad física puede correr, pero llegó el momento en que vi que el caballo se paró encima del animal, las personas se tiraron encima del animal. Yo siempre he estado a favor del más débil y hoy el más débil es el animal.

Por eso estoy de acuerdo con ese artículo primero y aquí estamos favoreciendo a estos animales que no pueden hablar y que les ha hecho falta protección,   porque usted apenas nos hace un resumen sucinto de lo que está pasando, pero los que han tenido oportunidad de ver de cerca ese espectáculo, pienso que no pueden dormir tranquilos.     Mi voto será positivo al  artículo original”.

Interviene el señor Concejal  JOSÉ NICOLÁS A. DUQUE OSSA    

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Las posiciones de los concejales tienen el mismo sentido, nadie se ha apartado de la sensibilización y de lo que genera internamente las imágenes de lo que acabamos de ver, y la defensa que tenemos que hacer para evitar la matanza y tortura de los animales.

Voy hacer una proposición tratando de conciliar y que quede el artículo primero:   

“Medellín, “no ciudad contrario a espectáculos”, sino “ciudad generadora de conciencia hacia la sensibilización de espectáculos donde se maltratan, torturan y matan animales”.

Señor Presidente, desisto de la primera modificación y presento esta”.

La Presidencia:

“Hay dos propuestas sobre la Mesa, la que viene del articulado aprobado en la Comisión Tercera, y la que acaba de proponer el concejal Duque”.

Interviene el señor Concejal  NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Concejal Álvaro,  en el año 96, presentamos una proposición oponiéndonos a la Feria de Toros,  hicimos un rechazo respetuoso del tema de violencia en espectáculos públicos, y de 21 concejales, 19 votaron en contra de la proposición.

Siendo Diputado, el concejal Álvaro Múnera Builes me solicitó el favor que presentara una Ordenanza en el sentido de modificar el Reglamento Taurino, y de los 29 diputados en ese entonces, quedé yo y  Álvaro Múnera Builes, porque lo había invitado,  porque hasta el Presidente, que era el doctor Fabio Humberto Rivera Rivera tuvo que retirarse.

Y se enfrentaron de una manera que parecían que nos fueran a quemar vivos.   Esa semana recibí la invitación del doctor Morales Gil a visitarlo,   y salían de la Clínica Las Américas unos  taurinos a explicarme la ridiculez de ordenanza que habíamos presentado.

Y entramos en una conversación que me permite hoy decirle a Esteban, que esté muy tranquilo por su posición, porque no se trata de poner en la Picota Pública  a nadie y salir con enemigos. 

Solicitarle al concejal Duque  que entiendo la justificación del verbo de negativo a positivo, que yo estoy de acuerdo en este caso, y ahí quiero dejar las dos constancias, Presidente.  Uno, que no sea ese el debate porque no se trata de eso pero sí hay un movimiento antitaurino serio y con representantes y yo soy uno de ellos en esta Corporación.

Segundo, que este es un proyecto que recoge un sentimiento cultural  y necesita una  pedagogía en la educación, y creo que se necesita ese título de esa manera, porque en el fondo lo que tenemos es una posición clara antitaurina y antiviolencia y si el título es negativo, es negativo porque la actitud es negativa”.

Interviene el señor Concejal  SANTIAGO LONDOÑO URIBE 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Aunque al doctor Ramón Emilio Acevedo  Cardona no le guste el gris, creo que la democracia es de buscar grises.

Voy a hacer una propuesta, que el artículo mantenga la palabra “contrario”,  me interesa mucho qué quiere decir que una ciudad sea contraria a algo, porque no todo es tan claro.  

Mi propuesta es esta:  Artículo Primero:  

“A partir  de la vigencia del presente acuerdo,  se declara a Medellín ciudad contraria de espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales en consonancia con la Constitución y la Ley”.

Que la forma de hacer “contrariedad” esté dentro de la Constitución y la Ley, porque cuando hablemos del Artículo Segundo,  les voy a expresar una preocupación que tengo con respecto a la educación que se puede hacer alrededor de este tema.

La propuesta es mantener a Medellín como ciudad “contraria”, pero hagamos la especificación de cómo va a hacer la “contrariedad” dentro de la Constitución y la Ley, porque se puede hacer “contrariedad “por  fuera de la Constitución y la Ley, y me parece que es importante mantener eso”.

Interviene el señor Concejal  FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ ZULUAGA 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Mientras más hablamos, más nos enredamos.     Estamos o no de acuerdo con el maltrato y la tortura de los animales, eso es lo que ha planteado el concejal Álvaro Múnera Builes.

Personalmente no estoy de acuerdo ni con el maltrato ni la tortura de los animales en espectáculos.  

Quisiera felicitar al concejal Álvaro Múnera Builes y a las personas que lo han acompañado en este trabajo, porque ha logrado hacer en mes y medio una  sensibilización uno a uno de los  concejales,   mostrando los vídeos, la realidad. Nos ha hecho entender la visión y qué quiere la ciudad.

Somos 21 concejales y votaron por nosotros para que tomáramos decisiones y esa es la democracia y esta es la representatividad.

Puede que algunos de los que votaron por mí, no estén de acuerdo con esto, pero pienso que la gran  mayoría están en contra de este tipo de actos de tortura, y eso se ve reflejado en las asistencias a este tipo de espectáculos.

No entraría a atacar a una persona si le gusta o no, es entender las diferencias.      En mi vida he ido a toros unas seis veces.   Y no es que dijera que me encanta ir a ver como torturan un animal,  es sólo una fiesta, y supuestamente así lo venden, y la mayoría va porque los invitan y van a pasar bueno, al fin y al cabo es un espectáculo.

Después de ver los planteamientos del concejal  Álvaro,  tomé la decisión, y ahora me parece increíble haber ido a este espectáculo que le da a uno es vergüenza, y respeto a quién lo haga, y ojalá este tipo de debates sirva para abrirle los ojos, como me los abrieron a mí.

Concejal Estaban,  le respeto su posición y este no es un debate jurídico.  Y creo que nadie lo puede atacar porque usted asista a este tipo de espectáculos. 

Cada concejal está en su libertad de decir si está o no de acuerdo.    Medellín tiene el derecho de declararse en contra de este tipo de espectáculos.  Y nosotros hoy nos vamos a declarar en contra, y es un ejemplo, no sólo para Colombia sino para el resto del mundo.

Puede que nosotros no planteemos la solución definitiva y sigan los espectáculos,  pero le aseguro que cada vez serán más asambleas, concejos  y congresos, como el doctor Jorge Morales Gil, que nos acompaña  hoy, que ha estado en todo el debate y sé que dará el debate también en el Congreso; este debate hace siete años en el Concejo era impensable,  hoy vemos una mayoría sensible.

Voy a votar por el artículo como viene aprobado desde la Comisión Tercera, porque el mensaje tiene que ser claro.  Nos declaramos en contra o no nos declaramos en contra.

Vi las imágenes de los circos, no sabía como entrenan a los animales para que sean tan obedientes, normalmente el público que va a los circos son las familias, y luego del vídeo que vimos,  me parece irracional, porque es financiar la tortura de los animales.

Propondría a las personas que trabajen en este movimiento,  que traten de hacer pedagogía mostrando a los niños como educan al león,  y porqué el tigre obedece, que lo hace con temor y miedo, y eso es lo que tiene que hacer la Alcaldía y el concejal Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, porque con este acuerdo no vamos a acabar ni con el espectáculo taurino, ni con los circos, sino con el  maltrato de animales en la ciudad, por decir que nos declaramos contrarios.

Esto sólo se hace siempre y cuando exista una buena pedagogía, y siempre y cuando logremos que la Administración Municipal y cada una de las personas que integran la ciudad, seamos conscientes de la realidad, y en este caso, la gran mayoría de personas no las conocían, por ejemplo, yo no las conocía.

Sobre la Mesa está el articulado que viene de la Comisión Tercera.  Un segundo artículo modificatorio que es el que presenta el concejal Nicolás Duque, y el que presenta el concejal Santiago Londoño Uribe.

Apoyo el artículo original y creo que en los otros artículos se puede reforzar la pedagogía que se tiene que hacer en la comunidad”.

Interviene el señor Concejal  FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Voy a decir dos cosas.  Una   a favor y una en contra.  

Le sugiero al concejal Álvaro Múnera Builes que votemos el artículo como viene de la Comisión Tercera, resaltando el derecho que tiene cada concejal a hacer propuestas, porque no podemos descalificar propuestas como las del concejal Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán  o Esteban Escobar Vélez, que son válidas.

Hemos firmado un artículo adicional el concejal Bernardo Alejandro Guerra Hoyos y yo, que en su momento se argumentará.

Mucha gente va a toros y corralejas es por mirar las siliconas de las mujeres,  no es ni siquiera a las viejas.  Un día de estos haga un vídeo concejal Álvaro Múnera Builes, no mostrando los toros sino la manera como se visten las mujeres para ir a toros y corralejas.

Si cambiaran la forma de vestir las mujeres ese día, la mitad de la gente no iría a toros, con toda  seguridad.

Concejala María Regina Zuluaga Henao, parte del espectáculo es esa mano de silicona tan verrionda de las mujeres, de hecho muchos amigos lo invitan a uno por las viejotas que van.

Aún muchos de los que van a toros y corralejas podrían desestimularse a que vayan porque el objetivo no son necesariamente los toros.

No es bueno acabar con la cultura de los taurinos dañándoles los carros, tirándole pintura a los carros, insultando a la gente, porque  si estamos en educación, debe ser en ambas situaciones.

El antitaurino, defendido por Álvaro Múnera Builes, a quién hay que reconocerle su persistencia, compromiso, su convencimiento, que hace que muchos de nosotros resultemos convencidos, creo que eso hay que avalarlo, y la actitud de ustedes también.

Ramón Emilio Acevedo  Cardona y yo hicimos aprobar hace dos años un proyecto de acuerdo prohibiendo fumar en los recintos y en ningún momento se incluyó frases que insultaran a los fumadores, sólo se hizo énfasis en conscientizarlos.

Aspiro concejal Álvaro Múnera Builes que usted lidere que todas las acciones protectores de animales no sean contra  fulano sino tratando de convencer a más personas.

Es más educativo convencer, que señalar, y no lo digo porque el concejal Álvaro Múnera Builes lo haga, sino que una tarea adicional a este propósito, es tratar que todos que estén contrarios, convenzan a otros con los argumentos de la manera como ustedes han convencido a este Concejo.

Así que Fabio Humberto Rivera Rivera, de la Bancada Liberal,  va a votar ese artículo como usted lo presentó a este Concejo”.

Interviene el señor Concejal  ÓSCAR  HOYOS GIRALDO  

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Soy uno de los ponentes del proyecto y lo voy a votar positivamente.    Pero quiero resaltar al concejal Álvaro Múnera Builes, porque nos lo ha dicho acá reiteradamente,  usted tiene una deuda de vida y con méritos lo está haciendo y esa cruzada que usted viene realizando a favor de los animales,  compensa el mal que alguna vez le hizo a los animales. 

Quiero demostrarle mi admiración porque alguien aquí trató de cuestionarlo porque usted al ser torero no tenía derecho a gestionar cruzadas antitaurinas,  creo que usted más que nadie tiene todos los argumentos por la situación en la que quedó por un insuceso que todos conocemos.

Este no es sólo un ejemplo para la ciudad, sino para el mundo, porque usted debería estar haciendo lo contrario luego de ese insuceso, pero como usted mismo lo dijo, a usted Dios le dio esa oportunidad de reivindicar algo que era contrario a lo que debe hacer un ser humano.

Felicitaciones, y cuente con mi apoyo no sólo para este proyecto, sino lo que tienda a mejorar las condiciones físicas,  ambientales en todo lo que usted quiera generar sobre la protección a los animales va a tener un aliado acá”.

La Presidencia:

“Vamos a votar primero la propuesta del concejal Santiago Londoño Uribe, luego la del concejal José Nicolás A. Duque Ossa, y por último la que viene original de la Comisión Tercera.

Pongo a discusión de la Corporación que las aprobaciones se hagan en votación nominal”.  

Se somete a discusión la votación nominal.  No se presentan intervenciones.  Es aprobada.

La Presidencia a cargo del concejal Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga:

“Quién esté de acuerdo con la propuesta del concejal Santiago Londoño Uribe responde:  “SÍ” y quien no esté de acuerdo, responde:   “NO”.

Se somete a votación nominal la propuesta del concejal Santiago Londoño Uribe.   Se registran dos (2) por el SÍ Y quince (15)  votos por el “NO”.  En consecuencia es negada.

Votación “SÍ” los siguientes concejales: 

1. Santiago Londoño Uribe 

2. Esteban Escobar Vélez  

Votación “NO” los siguientes concejales: 

1. Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 

2. Carlos Andrés Roldán Corrales 

3. Óscar Hoyos Giraldo  

4. Ramón Emilio Acevedo  Cardona 

5. José Nicolás A. Duque Ossa  

6. María Regina Zuluaga Henao 

7. John Jaime Moncada Ospina 

8. Rubén Darío Callejas Gómez 

9. Carlos Alberto Ballesteros Barón  

10. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

11. Fabio Humberto Rivera Rivera 

12. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

13. Álvaro Múnera Builes 

14. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán  

15.  Luis Bernardo Vélez Montoya 

La Secretaría  a petición del concejal José Nicolás A. Duque Ossa,  procede a dar lectura de la propuesta.

“Medellín,  ciudad generadora de conciencia hacia la sensibilización de espectáculos donde se maltratan, torturan y matan animales”.

Se somete a votación nominal la propuesta del concejal José Nicolás A. Duque Ossa.   Se registran dos (2) por el “SÍ” Y catorce (14)  votos por el “NO” y una (1) abstención.  En consecuencia es negada.

Votación “SÍ” los siguientes concejales: 

1.    José Nicolás A. Duque Ossa  

2.    Esteban Escobar Vélez   

Votación “NO” los siguientes concejales: 

1. Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 

2. Carlos Andrés Roldán Corrales 

3. Óscar Hoyos Giraldo  

4. Ramón Emilio Acevedo  Cardona 

5. María Regina Zuluaga Henao 

6. John Jaime Moncada Ospina 

7. Rubén Darío Callejas Gómez 

8. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

9. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

10. Fabio Humberto Rivera Rivera 

11. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

12. Álvaro Múnera Builes 

13. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán  

14. Luis Bernardo Vélez Montoya 

Nota:  El  concejal Santiago Londoño Uribe se abstiene de votar.

La Secretaría  procede a dar lectura al Artículo Primero, tal como se aprobó en la Comisión Tercera.

“A partir de la vigencia del presente acuerdo se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”.

Se somete a votación nominal el Artículo Primero tal como se aprobó en la Comisión Tercera.   Se registran catorce  (14) por el “SÍ”, y tres  (3)  votos por el “NO”.   En consecuencia es aprobada.

Votación “SÍ” los siguientes concejales: 

1. Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 

2. Carlos Andrés Roldán Corrales 

3. Óscar Hoyos Giraldo  

4. Ramón Emilio Acevedo  Cardona  

5. María Regina Zuluaga Henao 

6. John Jaime Moncada Ospina 

7. Rubén Darío Callejas Gómez 

8. Carlos Alberto Ballesteros Barón  

9. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

10. Fabio Humberto Rivera Rivera 

11. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

12. Álvaro Múnera Builes 

13. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán  

14. Luis Bernardo Vélez Montoya  

Votación “NO” los siguientes concejales: 

1. José Nicolás A. Duque Ossa 

2. Santiago Londoño Uribe 

3. Esteban Escobar Vélez  

La Presidencia:

“Por el Artículo Segundo está el que fue aprobado en la Comisión Tercera en primer debate y la propuesta de modificación hecha por el concejal Álvaro Múnera Builes.

Vamos a poner en discusión la modificación propuesta por el concejal Álvaro Múnera Builes.

Interviene el señor Concejal  SANTIAGO LONDOÑO URIBE   

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Tengo una proposición para adicionar ese artículo.  Quedaría tal cual como está propuesta y se adicionaría un parágrafo que dirá lo siguiente:

“Los programas educativos, lúdicos y culturales descritos en este artículo no propiciarán, alentarán o sugerirán de ninguna forma, la discriminación, estigmatización o persecución de las personas que asistan, apoyen o de cualquier forma se relacionen con espectáculos públicos, avalados por la Constitución y la Ley”.

La idea, señor Presidente, es que se eduque, se profundice, como dice el Artículo Segundo, pero que esa educación no esté dirigida a un grupo de la población que asiste a estos espectáculos, que no busque mackartizar ni estigmatizar, que sea una educación proactiva, que creo que es lo que está proponiendo el honorable Concejal Álvaro Múnera”.

En consideración la modificación presentada.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“El Acuerdo no habla de ningún espectáculo en particular, por ende, nosotros no estamos estigmatizando a nadie. 

Le voy a poner como un ejemplo: Filan un pelotón y el capitán dice: “Un paso al frente los que desayunan con manzanas”. El que no desayune con manzana, no da el paso al frente.

Nosotros no estamos aquí señalando absolutamente a nadie. Es más, quieren que les cuente una cosa Concejales, este proyecto lo hablé con el señor Alcalde y él me dijo, para los que no saben, la Administración Municipal, la anterior y ésta, vienen apoyando los movimientos que están en contra de los espectáculos en donde maltratan animales, en sus manifestaciones públicas. 

De hecho, ha sido una situación muy bonita porque se dejó esa agresión que se veía en la plaza, guerra de insultos y se ha enfocado hacia el tema lúdico, cultural y educativo. 

El Alcalde, el día de su posesión, nos dijo a la doctora María Mercedes Mateos y a mí que él quería que ese proyecto que se apoyaba por una época determinada del año fuera para todo el año, que no fuera solamente en esos dos meses. 

De la conversación con el Alcalde surge la idea de plasmarlo en un proyecto de acuerdo. Doctor Santiago, yo no veo por dónde estamos estigmatizando a alguien. 

Es más, personalmente le dije al señor Alcalde: “Alcalde, vamos a presentar el proyecto de acuerdo y seré el primero en invitar cuando estemos en las actividades lúdicas, educativas en los colegios; yo seré el primero en invitar y lo hacemos en la reglamentación del acuerdo que los promotores de estos espectáculos vayan también a fijar su posición. 

Porque ha sido tan aplastante, como les ha ido de mal en esas discusiones, que les voy a contar. 

Al doctor Aníbal Vallejo y a mí nos invitaban, hace unos años, a debates en televisión, foros por esta época y era tan aplastante la derrota de los promotores de la crueldad en espectáculos públicos, que optaron por dejar de ir. 

Dijeron: “No volvemos”. O sea, por la falta de los argumentos. 

Yo creo, doctor Santiago, que el Acuerdo como está, no está estigmatizando a nadie porque es un acuerdo cultural y educativo. No le vamos a cerrar las puertas, el que quiera ir allá a defender lo que crean que pueden defender, que lo hagan tranquilamente, qué la gente y los estudiantes sabrán que determinación toman”.

La Presidencia:

“¿Concejal, usted está de acuerdo para que podamos agilizar también?”.

Responde el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Yo no estaría de acuerdo Presidente porque sería como aceptar que estamos estigmatizando y como no lo estamos haciendo”.

La Presidencia:

“Pero yo les voy a pedir un favor a todos, incluyéndome a mí, vamos a tratar de ser concretos en lo que queremos. 

Estamos en el Artículo Segundo”. 

Interviene el señor Concejal SANTIAGO LONDOÑO URIBE

Señor Presidente, señores Concejales:

“La proposición ha sido firmada por el Concejal Esteban, el Concejal Luis Bernardo, el Concejal Carlos Ballesteros, la Concejala María Mercedes.

No estamos en ningún momento diciendo que se está haciendo eso. Simplemente es una indicación a la Secretaría de Educación y Cultura Ciudadana que en todo momento se evite eso.

No estamos diciendo que en todo momento se evite eso, no estamos estigmatizando a nadie.

La voy a leer de nuevo, señor Presidente: 

“Parágrafo: Los programas educativos, lúdicos y culturales descritos en este artículo no propiciarán a futuro, alentarán o sugerirán de ninguna forma la discriminación, estigmatización o persecución de las personas que asistan, apoyen o de cualquier forma se relacionen con espectáculos públicos avalados por la Constitución y la ley”.

Es muy directo”.

La Presidencia:

“¿Concejal Álvaro Múnera, usted es el Proponente, la acepta también o no?”.

Responde el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Ya escuchándolo con detenimiento, acepto la propuesta porque nunca en ningún proceso educativo que ya se ha adelantado hasta el momento se ha incitado a eso. 

Entonces como sería continuidad de lo que se ha venido haciendo, me parece pertinente. No le veo ningún problema en el segundo artículo”.

La Presidencia:

“Vamos a poner en consideración, como ya hay una modificación y ha aceptado incluirse el parágrafo leído por el Concejal Santiago Londoño, vamos a proceder a votar ya de forma nominal, con la modificación que usted hace al principio, que fue mencionada, que viene con el aval de la Administración Municipal y con el parágrafo leído por el Concejal Santiago Londoño. 

Si es aprobado este Artículo Segundo de esta forma, no se pone en consideración el inicialmente aprobado en la Comisión Tercera”.

Se somete a votación nominal. 

Votaron por el “Sí” los siguientes Concejales:

1.     Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga

2.     Carlos Andrés Roldán Corrales

3.     Óscar Hoyos Giraldo

4.     Ramón Emilio Acevedo Cardona

5.     José Nicolás Duque Ossa

6.     John Jaime Moncada Ospina

7.     Rubén Darío Callejas Gómez

8.     Carlos Alberto Ballesteros Barón

9.     Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

10.   Fabio Humberto Rivera Rivera

11.   Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

12.   Álvaro Múnera Builes

13.   Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

14.   Santiago Londoño Uribe

15.   Luis Bernardo Vélez Montoya

16.   Esteban Escobar Vélez

17.   María Regina Zuluaga Henao

La Secretaría informa que fueron diecisiete (17) votos afirmativos. Es aprobado.

Artículo Tercero.

En consideración el Artículo Tercero con las modificaciones propuestas por el Concejal Álvaro Múnera Builes.

No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votaron por el “Sí” los siguientes Concejales:

1.    Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga

2.    Carlos Andrés Roldán Corrales

3.    Óscar Hoyos Giraldo

4.    Ramón Emilio Acevedo Cardona

5.    José Nicolás Duque Ossa

6.    María Regina Zuluaga Henao

7.    John Jaime Moncada Ospina

8.    Rubén Darío Callejas Gómez

9.    Carlos Alberto Ballesteros Barón

10.  Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

11.  Fabio Humberto Rivera Rivera

12.  Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

13.  Álvaro Múnera Builes

14.  Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

15.  Santiago Londoño Uribe

16.  Luis Bernardo Vélez Montoya

17.  Esteban Escobar Vélez

La Secretaría informa que fueron diecisiete (17) votos afirmativos. Es aprobado.

Artículo Cuarto:

Pasa a ser el Quinto y se propone uno nuevo.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

Señor Presidente, señores Concejales:

“A los jóvenes que hay en las barras, quiero hacerles dos reflexiones. 

Algunos que iniciaron la lucha antitaurina me los encontraba en la Plaza de Toros porque asistía a toros. 

Mientras yo protestaba porque no se inaugurara el puente azul y se descubriera la corrupción en ese Puente Azul; ellos estaban pintando las paredes o destruyendo los carros.

Hoy después de seis o siete años, ocho diría yo, por lo menos esta determinación como lo han dicho los Concejales, es una determinación más civilizada. 

Los jóvenes por lo menos han tolerado, con algunos comentarios como en todas las temáticas, las posiciones. Están en todo su derecho, de los Concejales que así lo han expresado en el día de hoy. 

Eso demuestra que la ciudad, cuando está conmemorando diez años del asesinato de Jesús María Valle, por parte de los grupos paramilitares, también esté civilizándose en ese sentido.

Lo segundo, como lo decía Óscar Hoyos, como Bancada Liberal, en presencia de Fabio Humberto Rivera, pues al César lo que es del César, al Pilarico lo que es del Pilarico.

Álvaro Múnera Builes está marcando historia hoy en la ciudad de Medellín. No con orejas sino desde su silla ruedas, siendo coherente y cumpliéndole a sus electores. 

Por eso, la Bancada Liberal también quiere felicitar a Álvaro Múnera Builes por esos hechos. 

Álvaro, usted está dando ejemplo a otro tema y terminología que vamos a ver mucho durante estos cuatro años en el Concejo. Usted es fiel ejemplo a lo que se llama justicia restaurativa. 

Usted cuando torero hizo lo que hizo convencido. Pero la justicia restaurativa busca, no solamente que quien es el victimario reconozca lo que cometió sino que busque repararlo y en el día hoy, como ser humano, está haciendo fiel ejemplo de lo que es la justicia restaurativa.

Para terminar, antes de leer el Artículo Cuarto que presentamos Fabio Humberto Rivera y Bernardo Alejandro Guerra, no le falta sino en ese vídeo y se lo aconsejo que lo adicione, colocar una película que vimos muchos de mi generación: el Planeta de los Simios. Donde la historia era al revés. 

Pero eso también le acordará a muchos de aquellos que nacimos con ese convencimiento de que los espectáculos eran recreativos, no había más que hacer, fuera de ser sociales y de roce social.

Porque en la Feria Taurina se ve eso. Quiénes están en barrera, quiénes en contrabarrera y quiénes en balcón.  Claro, el diferenciamiento social que se dan en el mismo espectáculo. 

Por eso, el Partido Liberal, en cabeza de Fabio Humberto Rivera y Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, señor Presidente, solicita se incluya en el Proyecto de Acuerdo 007 del 2008 el siguiente artículo nuevo, como Artículo Cuarto, con siguiente modificación al proyecto.

Artículo Cuarto: A partir de la sanción del presente Acuerdo, el Municipio de Medellín, sus entidades descentralizadas y demás empresas dónde el Municipio tenga participación accionaria, se abstendrán de promocionar, financiar e incluir en sus programaciones turísticas y culturales espectáculos donde se evidencie el maltrato animal.

Parágrafo: A través del Instituto de Recreación y Deporte – INDER, se desarrollarán programas deportivos y recreativos donde se promueva y refleje la correcta interacción con los animales, en ausencia total de malos tratos y crueldad.

Presentado por los Concejales Bernardo Alejandro Guerra Hoyos y Fabio Humberto Rivera”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ANDRÉS ROLDÁN CORRALES

Señor Presidente, señores Concejales:

“La verdad es que nunca he ido a toros. Siempre me ha inquietado el tema, pero igual le he preguntado a la gente que va: ¿Por qué vas, qué te gusta, qué ves ahí?

La gente dice: “No, a mí me da pesar. La verdad es que me da pesar ahí como el toro, sí maluco pero es que el ambiente es muy bueno”.

Es una opinión recurrente. O sea, asisten a un espectáculo que no les gusta pero que tiene un ambiente muy bueno. 

Ayer, como soy de los primíparos en el Concejo, de los “nuevones”, fui a estrenar mi pase al Estadio. A ver cómo era el palco y toda la cosa en el Clásico. Hincha del Nacional, por cierto. 

Cuando estaba ahí, me pareció muy bonito y me llamó mucho la atención una cosa: toda la gente muy organizada porque me habían contado unas historias de que la gente bebía en el palco. 

Cuando llegué la gente muy organizada. Solo vi una persona, que era una mujer, que tenía una bota y llegó toda prendida y siguió tomando de la bota.

Yo me sentí mal porque en todo caso donde uno está ahí, al otro lado de la vitrina está toda la gente, toda la gente nos ve y somos referentes de conducta. 

Decía: “Qué mal hecho, verdad, que en el Estadio nosotros acá que estamos en  el palco, que supuestamente somos las personas que debemos ser referentes de conducta, estemos bebiendo acá”.

De ahí se desprende un concepto muy claro, que es el tema de la bota. 

Pienso una  cosa, los taurinos hablan de que ese es un arte, es muy respetable. Ellos hallan belleza en eso, es un arte. Pero también considero que uno no tiene que estar embriagado para disfrutar de una exposición de arte.  O sea, no tengo que estar embriagado para pasar bueno en el Museo de Antioquia. No, creo que eso no tiene sentido.

Quería de verdad, hago el llamado también aquí a Álvaro que nos ayude en esto. El tema de la pedagogía, creo que a largo plazo, le va a dar solución a esto, le va a dar más argumentos a los ciudadanos para decir si asisten o no al evento. 

Pero creo que al corto plazo podríamos trabajar sobre el consumo de licor. Es más, creo que es hasta ilegal, es un sitio público, un escenario público como lo es el Estadio y no se debía de consumir.

Pienso que lo que debemos de garantizar en el Concejo es que las personas vivan una experiencia taurina, pero primero con una pedagogía previa.

Y segundo, en sano juicio. Para que les permita hacerse un juicio justo y objetivo sobre el maltrato a los animales. Hablo todo esto porque dentro de esta modificación al Artículo Cuarto, pido que sea incluida la FLA también en ese listado de entidades que hay ahí.

De parte mía le voy a mandar un comunicado al Gobernador porque, la verdad, me preocupa mucho el tema”.

La Presidencia:

“Claro que sí Carlos. Inclusive, la puede presentar usted  en el punto pertinente, ya en la sesión de mañana, esa proposición al señor Gobernador y yo particularmente también se la firmo y lo apoyo en esa propuesta”.

En consideración el Artículo Cuarto propuesto por el Concejal Bernardo Alejandro Guerra”.

Interviene el señor Concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“Primero, quiero felicitar este puñado de personas que hoy están con nosotros aquí, luchando por algo tan importante.

Sé que sin la ayuda de estas personas, Álvaro difícilmente hubiera logrado lo que en el día de hoy se va a cumplir. A ustedes, felicitaciones, la verdad.

Lo segundo, yo nunca he ido a toros ni a ningún espectáculo, soy campesino y siempre nací con los animales y con ellos, como decía un amigo mío: he trasegado el mayor cuidado.

Inclusive alguna vez un individuo me mató un perrito, creo que todavía no he saciado mi venganza en esas personas por haber hecho esa cosa tan infame. 

Para conocimiento de los que están aquí en las barras, vengo de ser profesor antes de ser concejal. Y por eso  solicito un parágrafo segundo en ese artículo que presentó el honorable Concejal Bernardo Alejandro y  doctor Duqueiro, usted que nos acompaña como representante de la Secretaría de Educación que en el proyecto educativo institucional exista una unidad, propiamente en Ciencias Naturales donde se hable con profundidad, con entereza y sobre todo con demostración real la sensibilidad por el cuidado y respeto a los animales.

Que exista en el proyecto educativo institucional. 

Sería un segundo parágrafo, honorable Concejal y de igual manera la Administración anterior, no sé si aquí es para reglamentarlo, doctor Álvaro.

La carta de navegación de la anterior Administración fue el Manual de Convivencia de la ciudad de Medellín. 

En ese Manual de Convivencia, del cual trabajé muchísimo, en muchos aspectos no existe un artículo donde se respete pero debidamente a los animales y le coloco un ejemplo: Las zorras.

El trato que le dan a estos (mulas, caballos, o como deben llamarse) es infrahumano. Inclusive, a veces, se quedan todo un día sin alimentarse.

Me gustaría que la Secretaría de Gobierno, que es la encargada de trabajar el Manual de Convivencia, que exista un artículo y que de igual manera existan unas multas de tipo pedagógico y en otro momento de igual manera de tipo monetario para que estos animales, empecemos por ahí, se les dé entonces una vida digna como ellos se lo merecen. 

Más, cuando los someten a un trabajo forzoso porque eso es lo que estas personas hacen con estos animales. 

Ese es el segundo tema. 

Doctor Morales, que es el prócer nuestro en Bogotá. Qué bueno que esa Ley 916 de 2004, donde reglamenta el Reglamento Nacional Taurino y dice el Artículo 22: “los menores de diez años de edad deberán entrar en compañía de un adulto”.

Mi abuelita me decía: “Uno nace casto y puro y la sociedad lo corrompe”.

Que en ese reglamento se diga que menores de diez años no entren a estos espectáculos, que queden por fuera. Porque el niño va y entra con el adulto pero el niño va a entrar a ver obviamente ese tipo de escenarios y va a empezar a encantarse.

Por lo contrario, si nosotros en la educación le decimos: “Hay que tratar bien los animales” y enseguida llevamos el niño allá para que vea ese espectáculo. ¿Qué estamos haciendo? Creo que no estamos formando personas. 

Me gustaría entonces que esa Ley 916, Artículo 22 se cambiare y expresáramos que sería o en su defecto, doctor Álvaro, enviar al Congreso Nacional que revise esa Ley 916 que puede salir de los 21 Concejales, para que observen y analicen a fondo que los menores de diez años no entren a estos espectáculos donde se maltraten animales”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Muy brevemente, doctor Jesús Aníbal. Todo lo que tiene que ver con otras formas de maltrato, lo vamos a reglamentar en el Acuerdo 22, por eso es que este Acuerdo es muy puntual.

Con el doctor Ramón Acevedo, el doctor John Jaime, doctor Luis Bernardo estamos trabajando en la Comisión Accidental para reglamentar el Acuerdo que creó la política municipal de fauna, autoría del doctor Ramón, John Jaime y Luis Bernardo.

Como Coordinador de Ponentes, veo muy pertinente la propuesta de la Bancada Liberal para incluir éste como Artículo Cuarto y el parágrafo que propone el doctor Jesús Aníbal.

Entonces no siendo más, señor Presidente, sometamos a votación la propuesta. Creo que ya es suficiente ilustración sobre el Articulado”.

La Presidencia:

“Pero yo le voy a pedir un favor, usted también ha hablado mucho y hay un Concejal que quiere hablar, el Concejal Esteban Escobar, antes de ponerlo a consideración, para no coartarle la palabra”.

Interviene el señor Concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“Voy a referirme solamente a dos temas.

El primero es, el que no alcancé a hablar ahora con respecto a la educación. 

Admiro mucho y me gusta la labor que está haciendo Álvaro sobre todo como la haces vos. De eso se trata, de discutir, debatir, de que pongamos posiciones contrarias. Eso es construcción de democracia, que podamos pensar distinto. 

Pero también la salvedad que hay que hacerlo propositivamente y no atacando a las otras personas, es importante. 

Te lo digo es porque durante estos meses en los que he estado aquí de Concejal, he recibido dos situaciones malucas. Una, una suplantación con la cual hicieron mucho daño a mi persona y la otra una amenaza por teléfono.

Obviamente sé que no sos vos, sé que no es tu gente porque te conozco personalmente y sé como ha sido de constructivo este debate. Pero creo que la salvedad  sí es importante hacerla ahí porque aquí parece que la diferencia no cabe y creo que tenemos que ser un país donde la diferencia entre seres humanos quepa.

Con respecto al Artículo Cuarto considero que antes de emitir votar afirmativamente un artículo de estos, tiene que hacer otro estudio también y es el impacto que eso puede generar para la comunidad porque el apoyo económico de la Administración a este tipo de espectáculos no solo es el espectáculo en sí y no solo es plata para quienes celebran el espectáculo sino una cantidad de dinero e inversión social que hay ahí detrás. 

Entonces el poder incentivar este tipo de espectáculos es poder darle empleo a mucha gente, que mucha gente no se muera de hambre, que mucha gente tenga otras posibilidades.

Yo pediría que hiciéramos un estudio serio de cuál es el impacto social de este tipo de espectáculos antes de decir que el Municipio no puede dar dinero. 

Otra cosa, una anécdota. Antes, en tiempos pasados, quienes ejercían su posición de antitaurinos no tenían apoyo del Gobierno y el Gobierno pasado en cabeza de Sergio Fajardo logró entregar dinero y aportes a aquellos que eran antitaurinos para que se manifestaran y pudieran ejercer su derecho a la libertad.

Estoy totalmente de acuerdo con eso. De eso se trata una democracia, que aquel que no le guste los toros, que es antitaurino o no le gusten las peleas de gallo, no sé, se les entregue dinero para que puedan ejercer su oposición.

Pero entonces, por qué nosotros vamos a tomar una decisión tan antidemocrática de decir: “Bueno, ahora todo será para los antitaurinos? O todo es para un sector y al otro sector le vamos a quitar aportes. 

Creo que el aporte o los aportes tienen que tener un impacto más serio y donde quepamos todos. Aquellos que están a favor y aquellos que están en contra. Esa es la democracia. 

Y solicito mesura pública para que no le pase nada a mi vida o a mi integridad personal”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Yo rodeo al doctor Esteban en el sentido que ningún debate de acá debe salir un Concejal posteriormente señalado, mackartizado, amenazado; en eso, todo mi respaldo y tomo mi apoyo con absoluta seguridad.

Pero con relación al Artículo, de pronto, no nos hicimos entender  Bernardo Alejandro y yo o no le pusimos cuidado a la lectura. La lectura no dice nada más allá que ser  consecuente con el título del Acuerdo.

El título del Acuerdo, si la entidad Municipio de Medellín se declara contraria a espectáculos donde maltraten animales, nada más acorde que hacer un artículo que le prohíba al Municipio de Medellín invertir en promoción de esos espectáculos. Es sencillo, es algo coherente. 

Y el Artículo cuenta con el visto bueno de los Ponentes, nosotros no queremos imponer un artículo sin contar con el visto bueno de los Ponentes y del doctor Álvaro Múnera, que dice así:  

“A partir de la sanción del presente Acuerdo, -no dice de plata siquiera- el Municipio de Medellín, sus entidades descentralizadas y demás empresas dónde el Municipio tenga participación accionaria, se abstendrán de promocionar, financiar e incluir en sus programaciones turísticas y culturales espectáculos donde se evidencie el maltrato animal”.

El Municipio de Medellín consecuente con el Acuerdo, lo declaramos ciudad no grata y enseguida el Municipio de Medellín en sus invitaciones turísticas dice: “Qué “vacano” ir a toros”.  No tiene sentido el Acuerdo o “vámonos todos para corraleja, vamos a invitar ...”.

Hay cosas que también tienen que ser contra. Ayer aprobamos una proposición contra el veneno que nos vende Ecopetrol, contra el diésel que nos venden. 

“A través del Instituto de Recreación y Deporte – INDER, se desarrollarán programas deportivos y recreativos donde se promueva y refleje la correcta interacción con los animales, en ausencia total de malos tratos y crueldad”.

Es institutivo, educativo.

Presidente, yo no sé si es incultura mía pedir suficiente ilustración. Ya la había pedido el doctor Álvaro Múnera entre otras cosas”.

La Presidencia:

“Está muy claro cuál es el objetivo del Artículo”.

Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ, los siguientes concejales:

1.
Federico Gutiérrez Zuluaga

2.
Carlos Andrés Roldán Corrales

3.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

4.
María Regina Zuluaga Henao

5.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

6.
Óscar Guillermo Hoyos Giraldo

7.
José Nicolás Duque Ossa

8.
John Jaime Moncada Ospina

9.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

10.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

11.
Fabio Humberto Rivera Rivera

12.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

13.
Álvaro Múnera Builes

14.
Luis Bernardo Vélez Montoya

Votaron NO, los siguientes concejales:

1.
Santiago Londoño Uribe

2.
Esteban Escobar Vélez

En consecuencia la Secretaría registra catorce (14) votos afirmativos y  dos (2) negativos.  Es aprobado el artículo 4º.

La Presidencia:

“El artículo que era considerado 4º queda como artículo 5º.

Yo puse en consideración el artículo 4º con el parágrafo señalado por el concejal Bernardo Alejandro Guerra y el concejal Fabio Rivera, ahora vamos a adicionarlo con el parágrafo 2º propuesto por el concejal Jesús Aníbal Echeverri”.

Interviene el señor Concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“Dice el parágrafo 2º:

“Que en el Proyecto Educativo Institucional, en la asignatura de ciencias naturales o biología, exista una unidad donde se motive, se sensibilice el cuidado y el respeto por los animales”.

Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ, los siguientes concejales:

1.
Federico Gutiérrez Zuluaga

2.
Carlos Andrés Roldán Corrales

3.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

4.
María Regina Zuluaga Henao

5.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

6.
Óscar Guillermo Hoyos Giraldo

7.
José Nicolás Duque Ossa

8.
John Jaime Moncada Ospina

9.
Fabio Humberto Rivera Rivera

10.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

11.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

13.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

14.
Álvaro Múnera Builes

15.
Luis Bernardo Vélez Montoya

Votaron NO, los siguientes concejales:

1.
Santiago Londoño Uribe

2.
Esteban Escobar Vélez

En consecuencia la Secretaría registra catorce (14) votos afirmativos y  dos (2) negativos.  Es aprobado el parágrafo 2º del artículo 4º.

La Presidencia:

“El artículo que era considerado 4º queda como artículo 5º:

“El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Municipal”.

Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ, los siguientes concejales:

1.
Federico Gutiérrez Zuluaga

2.
Carlos Andrés Roldán Corrales

3.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

4.
María Regina Zuluaga Henao

5.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

6.
Óscar Guillermo Hoyos Giraldo

7.
José Nicolás Duque Ossa

8.
John Jaime Moncada Ospina

9.
Fabio Humberto Rivera Rivera

10.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

11.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

12.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

13.
Álvaro Múnera Builes

14.
Santiago Londoño Uribe

15.
Luis Bernardo Vélez Montoya

16.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra dieciséis (16) votos  afirmativos. Es aprobado.

Título:

“Por el cual se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”.

Se somete a discusión.

Interviene el señor Concejal JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Siendo coherente con la posición que había esbozado ahora con el artículo 1º, propongo como Título: 

“Por el cual se declara a Medellín ciudad generadora de conciencia hacia la sensibilización de espectáculos donde se maltratan, torturan y matan animales”.

La Presidencia:

“Hay dos propuestas, vamos  a votar primero por la propuesta del Concejal Nicolás Duque y la otra que viene de la Comisión Tercera”.

Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ, los siguientes concejales:

1.
José Nicolás Duque Ossa

2.
Esteban Escobar Vélez

Votaron NO, los siguientes concejales:

1.
Federico Gutiérrez Zuluaga

2.
Carlos Andrés Roldán Corrales

3.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

4.
María Regina Zuluaga Henao

5.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

6.
Óscar Guillermo Hoyos Giraldo

7.
John Jaime Moncada Ospina

8.
Fabio Humberto Rivera Rivera

9.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

10.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

11.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

12.
Álvaro Múnera Builes

13.
Luis Bernardo Vélez Montoya

Se abstiene de votar el concejal 
Santiago Londoño Uribe.

La Secretaría registra dos (2) votos afirmativos y trece (13) negativos y una abstención. Es negado.

Se somete a votación nominal el Título original.

Votaron SÍ, los siguientes concejales:

1.
Federico Gutiérrez Zuluaga

2.
Carlos Andrés Roldán Corrales

3.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

4.
María Regina Zuluaga Henao

5.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

6.
Óscar Guillermo Hoyos Giraldo

7.
John Jaime Moncada Ospina

8.
Fabio Humberto Rivera Rivera

9.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

10.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

11.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

12.
Álvaro Múnera Builes

13.
Luis Bernardo Vélez Montoya

Votaron NO, los siguientes concejales:

1.
José Nicolás Duque Ossa

2.
Santiago Londoño Uribe

3.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra trece (13) votos afirmativos y tres (3) negativos. Es aprobado el Título original.

Preámbulo. Leído. Se somete a discusión. No se presentan intervenciones.  Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Corporación si quiere que este proyecto pase a ser Acuerdo Municipal.  Ésta responde afirmativamente.

La Presidencia:

“Yo quiero agradecerle a todas las personas que hicieron parte de este debate, que las cosas de manera civilizada sí se pueden hacer, esto es una demostración de ello.  Felicitar a nuestro compañero Álvaro Múnera, ha sido un trabajo constante y creo que ha llegado a un punto muy importante dentro de esta lucha. Felicitaciones, lo seguimos acompañando”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Lo primero que tengo que decir es que este Acuerdo no es de Álvaro Múnera, le pertenece al Concejo de Medellín, a Ramón, a Óscar, a todos los compañeros presentes.  Esto es un hecho histórico, las repercusiones las verán, Medellín  ha dado un paso adelante en civilidad, vamos a demostrarle al país que si queremos la paz tenemos que empezar por respetarle los mínimos derechos a quienes no tienen voz, pero sufren tanto como el ser humano.

Y  honorables concejales y a todos los presentes, si ustedes se han podido llegar a imaginar lo que es una sonrisa de Dios, hoy en este momento, a esta hora, nos está regalando la más grande de esas sonrisas, muchas gracias y Dios les pague”.

La Presidencia levanta la sesión.

CONVOCATORIA: La próxima reunión se realizará el lunes 25 de febrero a las 09:00 a.m. en el recinto de sesiones.

FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA
    LEÓN DARÍO RAMÍREZ VALENCIA

Presidente




    Secretario General
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